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ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION
MUNICIPAL, CELEBRADO EL DIA VEINTIOCHO DE MARZO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

   - - - o o o O O o o o - - -

En la Ciudad de Sagunto, a veintiocho de Marzo de mil novecientos noventa y
cinco, siendo las dieciocho horas y diez minutos, se reúnen, en el Salón de Sesiones de
este Excmo. Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Manuel Girona
Rubio, los siguientes Concejales:

D. Miguel Almor Marzal.
D. Rafael Tabarés Seisdedos.
Dª Ana Margarita Pin Arboledas.
D. Salvador Vilalta Mor.
D. Manuel Esparza Ripoll.
D. Miguel García Benitez.
D. Carlos Díaz Casas.
D. Angel Alonso Rodríguez.
D. Manuel J. A. Chover Lara.
D. José García Felipe.
D. Miguel Sanchis Navarro.
D. Marcelino Gil Gandía.
D. Vicente Salvador Moros Graullera.
D. Pedro García Ferrandis.
D. Josep Antoni Lluesma Espanya.
D. Manuel Sanz Domínguez.
D. José Gómez Escanez.
D. Miguel Zaplana García.
D. Ramón García Ortín.
Dª Mª Pilar Alepuz Herrero.
D. Lorenzo Pelaez Ruiz.
D. Miguel Angel Cortés Flor.

NO ASISTEN:      D. Gabriel Armero González, justificando su ausencia 
     por enfermedad.
     D. Juan Antonio Llorens Ferrandis, justificando su 
     ausencia por encontrarse de viaje.

Asistidos de la Secretaria General, Dª Amparo Koninckx Frasquet y del
Interventor, D. Juan Jose García Cano, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Pleno
de la Corporación, en primera convocatoria.

Abierta la sesión, por la Presidencia, se pasó a tratar los asuntos incluidos en el
orden del día.

1 APROBACION ACTA SESION ANTERIOR.
Sometido a votación el primer punto del orden del día, se acuerda, por

unanimidad, la aprobación del borrador del acta correspondiente a la sesión
extraordinaria celebrada el día cuatro de Febrero de mil novecientos noventa y cinco.



2

2 DAR CUENTA RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 42. del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto de 28 de Noviembre de 1986, se informa al Ayuntamiento Pleno de todas las
Resoluciones de la Alcaldía adoptadas desde la anterior sesión plenaria ordinaria, de
fecha veintiocho de Febrero del presente año, según la siguiente relación:

AÑO 1994
MES DE DICIEMBRE
DIA 19:
- Imponiendo sanción funcionamiento actividad sin preceptiva licencia. Expte. 115/93-S.
DIA 22:
- Incoar expedientes sancionadores funcionamiento varias actividades. Exptes. 81/94-S,
82/94-S y 83/94-S.
DIA 23:
- Conceder preceptivo Cambio Titularidad Licencia de Apertura. Exptes. 5/94-CT,
17/94-CT y 20/94-CT.
DIA 28:
- Ordenar levantamiento precinto actividad. Expte. 42/85.

AÑO 1995
MES DE FEBRERO
DIA 1:
- Otorgando segundo plazo al interesado para subsanar y corregir deficiencias en
actividad. Expte. 126/83.
DIA 2:
- Denegar abono diferencias retributivas al Sr. Martínez por sustitución Sr. Pujadas.
- Incoar expedientes sancionadores funcionamiento varias actividades. Exptes. 3/95-S,
4/95-S, 5/95-S y 6/95-S.
DIA 6:
- Incoar expedientes sancionadores funcionamiento varias actividades. Expte. 70/94-S,
8/95-S y 7/95-S.
DIA 7:
- Otorgar permiso por compensación serv. extraord. asistencia reuniones Consejo Mpal.
de la Mujer.
- Autorizar el levantamiento del cierre actividad. Expte. 25/94-S.
DIA 13:
- Concediendo Licencia Ocupación Vía Pública, C/ Raco d'Ademuz, 12-Pavia-Lepanto.
- Abonando cantidades por diferencias retributivas sustitución, Sra. Prats y Sra. Gil.
- Reposición en voluntaria tributos Agua, Alcantarillado y Basura. Expte. 489/94-P.
- Requerir al interesado para que adopte el acuerdo de la C. Gobierno presentación aval
bancario. Expte. 7/90-C.
DIA 14:
- Imponiendo multas por estacionamientos prohibidos. Exptes. 5752/94, 5879/94,
5554/94, 5789/94 y 5915/94.
- Otorgar gratificaciones por servicios especiales y extraordinarios, mes de Agosto:
Policía Local, Socorristas, Aguas, Servicios Técnicos.
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- Anulación y data a la Unidad de Recaudación Ejecutiva prov. apremio rec. Agua,
Alcant. y Basura y rec. Licencia Fiscal, exptes. 569/94-P y 559/94-P respectivamente.
- Anulación providencia apremio y liquid. rec. C. Territorial Urbana. Expte. 566/94-P.
- Proceder a la acumulación recursos repos. contra liq. C. Especiales. Expte. 137/92 V.
- Aprobación relación núm. 3 de gastos por importe de 1.310.390.- ptas.
DIA 15:
- Imponiendo multas por estacionamientos, exptes. 5403/94 y 5748/94.
- Anulación y data a la Unidad de Recaud. Ejecutiva. Expte. 592/94-P.
DIA 16:
- Ordenar paralización obras. Exptes. 101/95 y 112/95.
- Anulación y data a la Unidad de Recaudación Ejecutiva prov. apremio varios recibos.
Exptes. 599/94-P, 82/95-p, 615/94-p, 610/94-p Y 613/94-P.
DIA 17:
- Concediendo licencia ocupación vía pública en: C/ Barcelona, 12, Avda. Mediterráneo,
47; y C/ Naranjo, 42.
- Emitir liquidaciones IBI Urbana. Expte. M95/0126.
DIA 20:
- Imponiendo multas por infrac. tráfico. Exptes. 5718/94, 5042/94 y 5373/94.
- Manifestando conformidad para celeb. IV Duatlon Popular de la Sierra Calderona.
DIA 21:
- Concediendo Licencia Ocupación Vía Pública en Plza. 1 de Mayo.
- Abonar al func. Sr. Arnau Serrano cantidad diferencias C. Específico por mayor
dedicación.
- Contratar con efectos del 21-2-95 por interinidad a Dña. Nuria Bolos Antoni.
- Proceder devol. cantidades ingresadas indebidamente. Exptes. 101/95-P y 86/95-P.
- Anulación y data a la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la prov. apremio varios
recibos. Exptes. 631/94-P, 620/94-P, 623/94-P y 632/94-P.
- Aprobación relación núm. 4 de gastos por importe de 506.145.- ptas.
DIA 22:
- Concediendo Licencia Ocupación vía pública en: C/ La Palmereta, 20; y Plza. Picasso.
- Imponiendo multas por infracciones de tráfico. Exptes. 5827/94, 5911/94 y 5498/94.
- Otorgar al Sr. Martínez Bosch cantidad por disfrute parte vacaciones durante el 27 de
diciembre y 11 de enero.
- Abonar al Sr. Arnal Peiró cantidad diferencias retributivas por sustitución.
- Otorgar al Sr. Ruiz Marzo cantidad por disfrute parte vacaciones por necesidades del
servicio durante mes de octubre.
- Imponer sanciones como consecuencia funcionamiento actividades. Exptes. 74/94-S,
71/94-S, 64/94-S, 100/92-S, 52/94-S y 76/94-S.
- Adjudicar a la empresa Saguntina de Automoción, S.L. contrato suministro 3 coches
patrulla con destino a la Policía Local. Expte. 68/94.
- Estimar las solicitudes deducidas rec. C. Territorial Urbana, expte. 295/93 R e Imp.
Bienes Inmuebles Urbana, expte. 528/94 R.
- Compensar a D. Mariano Pérez Martínez, cantidad abonadas rec. IBI Rústica. Expte.
805/93 R.
- Desestimar el recurso repos. contra rec. C. Especiales. Expte. 741/94 R.
- Autorizar al Sr. Camarena asistencia jornadas sobre el IVA y los Entes Públicos.
DIA 23:
- Abonar al Sr. Del Molino cantidad concepto diferencias retributivas por sustitución.
- Desestimar petición formulada por el Sr. Picazo por sustitución.
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- Imponiendo sanción por funcionamiento varias actividades. Exptes. 67/94-S, 66/94-S y
69/94-S.
- Ordenar paralización obras. Exptes. 137/95 y 113/95.
- Proceder a la devolución de cantidades ingresadas indeb. Exptes. 109/95-P, y 110/95-
P.
- Anulación y data a la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la prov. apremio rec.
vehículos 1991. Expte. 622/94-P.
- Estimar las solicitudes, rec. IBI, expte. 153/94; e IBI Urbana, expte. 424/94 R.
DIA 24:
- Otorgar gratificaciones serv. especiales y extraord. mes de septiembre, Serv. Técnicos.
- Reposición en voluntaria tribut. Imp. Bienes Inm. Urb. 94. Expte. 492/94-P.
- Estimar solicitud rec. IBI Urbana, expte. 397/94 R.
- Aprobación relación núm. 5 de gastos por importe de 3.896.884.- ptas.
DIA 25:
- Que sea la SAG quien solicite y gestione el Programa de Empleo destinado a
determinados barrios, áreas y zonas urbanas desfavorecidas.
DIA 27:
- Proceder a la devoluc. fianza a favor del PSOE, Sgto.-Pto. por colocación banderolas.
- Imponer multas por infrac. tráfico, exptes. 0215/95, 5850/94, 0510/95, 5609/94,
5630/94 y 511/95.
- Extinguir autorizac. mpales. ejercicio venta ambulante en mercados extraor. Sagunto.
- Autorizar vta. no sedentaria para Mercados Extraord. Sgto.-Ciudad y Sgto.-Pto. 1995.
- Dar por finalizado contrato laboral suscrito con Sra. Tárraga y contratarla por
interinidad.
- Sobreseer el expte. sancionador incoado varias actividades. Exptes. 68/94-S y 55/94-S.
- Estimando las solicitudes, IBI Urbana, exptes. M93/0150, M94/0324 y M93/0393,
M95/0144, IBI Urbana y Tasas de Guard. Rural, expte. M92/0481 e Imp. Contribución
Urbana, expte. M92/0686.
- Devolución cantidades, Imp. construc., instal. y obras, exptes. 92/95 y 225/95.
- Emitir liquidaciones IBI Urbana, expte. M94/0536.
- Anular rec. IBI Urbana, expte. M95/0145.
- Desestimar la anulación Tasa Prestac. Serv. Lic. Apertura Establec. Expte. 1683/89.
- Desestimar la solic. y confirmar rec. IAE 1994, expte. 595/94.
- Anular liquidac. IAE 94, expte. 39/95.
- Anular la liq. IAE primer trimestre 93, expte. 827/94.
- Desestimar recurso repos. contra rec. IAE 94, expte. A927/93.
- Aprobatoria núm. 3 de liquidaciones por ingresos directos.
DIA 28:
- Concediendo licencia ocupación vía pública en Plza. Teatro Romano.
- Proceder al archivo de varios exptes. 0417/95, 5927/94, 0183/95, y 0165/95.
- Otorgando cantidad a los Srs. Rodríguez Díaz y Arrando Mañez, concepto de C.
Productividad por la act. extraord. funciones relativas a la ejec. II Fase Vial Internúcleos.
- Incoar expte. sancionador  funcionamiento actividad, expte. 15/95-S.
- Estimar en todas sus parte recurso repos. liq. Plusvalía, expte. 312/95.
- Estimar la petición contra liq.  Plusvalía, expte. 315/95.
- Estimar las solicitudes IAE, exptes. 40/95 y 41/95.
- Emitir liquidac. IAE, expte. 762/94.
- Desestimar solicitud formulada IAE, expte. 291/94.
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 MES DE MARZO
DIA 1:
- Proceder a la contratación por interinidad de Dña. Begoña Pérez Gil, hasta la
reincorporación de Dña. Yolanda Ballester Cubero.
- Abonar a la Sra. Navarro Catalá cantidad en concepto de quebranto de moneda.
- Adscribir a la FMC a N'Empar Minguet i Tomás.
DIA 2:
- Nombrando Tribunal Calificador Concurso de traslado, Admtvo. área Urbanismo,
Auxiliar Admtvo. área de Bienestar Social y Secretaría General.
- Imponiendo sanción por funcionamiento actividad. Expte. 75/94-S.
- Devolver cantidad Precio Público Ocup. Vía Pública con andamios. Expte. 217/95.
DIA 3:
- Concediendo licencia ocupación vía pública en C/ Castillo, 58.
- Imposición a los denunciados que se relacionan multas cuyas cuantías quedan fijadas.
- Abonar a los funcionarios, Sra. Koninckx, Sr. Villar, y Sr. Estrada Zurriaga, cantidad
por tasas de matrícula pagada.
- Conceder a la Sra. Pérez cantidad en concepto de subvención por nupcialidad.
- Abonar a la Sra. Navarro Catalá cantidad concep. de subv. sanitaria prótesis dentarias.
- Abonar al Sr. Arrones cantidad concep. subv. sanitaria gtos. adq. cristales graduados.
- Abonar en concepto de gratificación por haber prestado servicios durante los días 14
o/y 31 de diciembre a varios funcionarios de la Policía Local.
- Desestimar la permuta instada por D. Enrique Ojea González en relación con la plaza
de Dña. Yolanda Ballester Cubero.
- Aprobatorias números 3 y 4 de liquidación por ingresos directos.
DIA 6:
- Concediendo licencia ocupación vía pública en C/ Gilet.
- Imponiendo multas por infrac. tráfico. Exptes. 5083/94, 0100/95, 0178/95, 0129/95,
05530/94, 5516/94, 0583/95, 0283/95, 5552/94, 5236/94, 0713/95, 0715/95, 5389/94,
5153/94 y 5839/94.
- Autorizar a instalar paradas alrededor monumentos falleros, varios vendedores.
- Abonar a la Sra. Gil cantidad concepto dif. económicas pdtes. de abono.
- Estimar las solicitudes, C. Urbana, exptes. 395/94 R, 372/93 R, y 368/93 R; IBI
Urbana, exptes. M93/0419, M93/0491 y 213/94 y 224/94R; IBI Rústica, expte. 326/93
R; e Imp. C. Territorial Urbana, expte. 163/94.
- Mantener rec. IBI Urbana, expte. M95/0017.
- Proceder al archivo de los exptes. C.T.Urbana M93/0382 e IBI Urbana M93/0498.
- Aprobatorias núms. 1 y 3 de liquidación por ingresos directos.
DIA 7:
- Proceder al archivo de varios exptes. infracciones tráfico.
- Denegar certif. acto presunto Sr. Llabata Arenos resp. solic. licencia de obras const.
gimnasio.
DIA 8:
- Determinar los locales habilitados para la celebración de matrimonios civiles.
DIA 9:
- Desestimar solic. exención pago precio público ocupac. vía pública. en Pza. Cronista
Chabret, empresa ISOLUX WAT, S.A.
- Estimar las solicitudes IBI Urbana, expte. M94/0454; IBI Rústica, expte. M93/0562; C.
Urbana, expte. 308/93 R; Imp. C. Territorial Urbana, expte. 620/93 R.
- Proceder al archivo del expte. M93/0470 IBI Urbana.
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- Anular recibo IBI Urbana, expte. 683/92 R.
- Dar cumplimiento a la Sentencia recurso 868/87 Plusvalía, exptes. 720 a 723/86.
- Declarar exentos Imp. Vehículos adscritos a la Policía Local.
DIA 10:
- Imponer a los denunciados que se relacionas multas cuyas cuantias quedan fijadas.
- Reconocer los servicios prestados al funcionario Sr. Raimundo Martínez.
- Otorgar gratificaciones por servicios especiales y extraord. mes de septiembre,
Servicios Generales.
- Estimar en todas sus partes solicitudes, Plusvalía, exptes. 966/93 y 1247 y 1248/92.
- Anulación liq. Imp. Construc., instalac. y obras. Expte. 741/93.
DIA 13:
- Otorgar permiso por compensación asistencia a la Mesa de Barrio a la funcionaria Sra.
Illán Hoces.
- Estimar las solicitudes C. Urbana, expte. 697/93 R; IBI Rústica, expte. 189/94 R; e IBI
Urbana, exptes. 276/93 R y 270/93 y 676/93 R.
- Desestimar solicitud rec. IBI, expte. 494/94 R.
- Aprobación de la inclusión en el padrón de vehículos que han causado alta en el Imp.
Vehíc. Trac. Mecánica. Expte. 270/95V.
- Declarar extemporáneo el recurso de repos. liq.C. Especiales. Expte. 137/92V.
- Aprobatoria núm. 4 de liquidaciones por ingresos directos.
DIA 15:
- Incoar expte. sancionador a Dña. Rasa Clavería Mendoza, como presunta autora de
falta muy grave de agresión a funcionario mpal., prevista en el art. 26.4.i) de la
Ordenanza Municipal de Venta no Sedentaria de Sagunto.

3 DAR CUENTA RESOLUCIONES CONCEJAL URBANISMO.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 42 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto de 28 de Noviembre de 1986, se informa al Ayuntamiento Pleno de todas las
Resoluciones del Concejal Delegado de Urbanismo adoptadas desde la anterior sesión
plenaria ordinaria, de fecha veintiocho de Febrero del presente año, según la siguiente
relación:

MES DE ENERO
DIA 11:
- Denegar la petición de Licencia de Apertura. Expte. 101/94-I.
DIA 12:
- Conceder Licencia de Actividades. Exptes. 63/94-I, 97/94-I y 95/94-I.
DIA 13:
- Conceder Cambio Titularidad Licencia de Apertura. Exptes. 24/94-CT y 22/94-CT.
DIA 24:
- Conceder Licencia de Actividades. Exptes. 104/94-I, 110/94-I, 73/94-I, 108/94-I, y
50/94-I.

MES DE FEBRERO
DIA 2:
- Conceder Licencia de Actividades. Exptes. 102/94-I, 96/94-I, 107/94-I, 89/94-I, y
64/94-I.
DIA 6:
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- Concediendo plazo para proceder a la realización de diversas obras. Expte. 352/94.
- Suspender la Resolución sobre otrogamiento licencia obras. Expte. 22/94.
DIA 9:
- Concediendo plazo para presentar alegaciones. Exptes. 94/95 y 100/94.
DIA 10:
- Concediendo plazo para realizar varias obras. Expte. 1174/94.
- Dejar sin efecto la notificación por no ser parte interesada en el expte. a Sr. Gómez y
conceder plazo para presentar alegaciones. Expte. 939/94.
DIA 13:
- Concediendo licencia de segregación. Expte. 991/94.
DIA 14:
- Conceder Licencia de Actividades. Expte. 69/94-I.
DIA 15:
- Concediendo plazo para presentar alegaciones. Expte. 18/94.
DIA 16:
- Dejar sin efecto la notificación del expte. Sr. Romada por no ser parte interesada en el
expediente e incoar expte. declaración de ruina, expte. 1177/94.
- Aprobar el pago  correspondiente cánon por ocupación dominio público marítimo
terreste. Expte. 24/94.
DIA 17:
- Concediendo licencia de obras. Expte. 140/95.
- Concediendo plazo para presentar alegaciones. Expte. 80/94.
DIA 20:
- Conceder Licencia Actividades. Expte. 57/94-I.
DIA 21:
- Conceder Licencia de Obras. Exptes. 1126/94 y 169/91.

MES DE MARZO
DIA 1:
- Conceder Licencia de Obras. Expte. 483/94.
DIA 2:
- Conceder Licencias de Obras. Exptes. 90/95, 89/95, 88/95, 71/95, 58/95, 93/95, 82/95
y 105/94.
- Conceder Licencia de Actividades. Exptes. 109/94-I, y 22/94-I.
DIA 3:
- Conceder Licencia de Obras. Exptes. 1090/94, 996/94, 1091/94, 55/95, 1185/94,
45/95, 155/95 y 27/95.
- Conceder Licencia de Segregación. Expte. 74/95.
DIA 4:
- Conceder Licencias de Obras. Exptes. 173/95, 117/95 y 107/95.
DIA 8:
- Conceder Licencia para la división en dos de finca. Expte. 64/95.
DIA 10:
- Conceder Licencias de Obras. Exptes. 109/95, 139/95, 128/95, 141/95, 138/95,
126/95, 120/95, 1222/94, 1210/94, 108/95, y 116/95.
- Conceder Licencia de Segregación. Exptes. 6/95 y 51/95.
DIA 13:
- Conceder Licencia de Obras. Exptes. 144/95 y 145/95.
- Conceder plazo para presentar alegaciones. Expte. 193/94.
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- Cabe participar al interesado la posibilidad de que desarrolle un Programa de Actuación
Aislada. Expte. 4/95.

4 APROBACIÓN PLAN MUNICIPAL PARA LA IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES DE LAS MUJERES DE SAGUNTO 1995.

Resultando que el Plan Municipal para la Igualdad de Oportunidades de las
mujeres es el resultado del trabajo realizado por el equipo técnico del Consell Municipal
de la Dona, desde la creación del mismo, y en él se han incorporado los resultados del
estudio sobre la situación de las mujeres de Sagunto (junio de 1993).

Resultando que, posteriormente se ha sometido a estudio por parte de todas las
organizaciones y colectivos representados en el C.M.D. Tras un amplio debate, se han
recogido sus aportaciones y rectificaciones, contando con el máximo respaldo de las
representantes del C.M.D.

Resultando que, recogiendo la opinión mayoritaria, se hace constar la necesidad
de profundizar y ampliar el presente Plan de Igualdad, en los siguientes aspectos:

1.- Incorporar y desarrollar las áreas relativas a Imagen y Comunicación,
Consumo, Urbanismo, etc.

2.- Desarrollar el Plan, definiendo prioridades, estableciendo plazos y dotándolo
de todos los recursos humanos, técnicos, económicos y materiales que sean necesarios
para que su aplicación sea realidad.

Resultando que, con la aprobación del presente Plan Municipal finaliza una etapa
que ha incluido:

- El estudio sobre la situación de las mujeres de Sagunto.
- Tres años de puesta en marcha y funcionamiento del Consell Municipal de la

Dona, que ha conseguido su ampliación y actualmente cuenta con representantes de
todos los grupos políticos con representación municipal, así como Centrales Sindicales
mayoritaria y los colectivos de mujeres con implantación en el municipio.

Resultando que, con la finalización de esta etapa se inicia un nuevo periodo para
avanzar en la superación de las desigualdades entre hombres y mujeres, mediante la
implantación del Plan Municipal para la Igualdad de Oportunidades de las Mujeres de
Sagunto.

Abierto el turno de intervenciones, la Sra. PIN explica que se somete al Pleno el
fruto del trabajo que las mujeres del municipio a través de sus representantes políticos,
sociales o cívicos han ido elaborando, el Consejo Municipal de la Dona debe de servir
como modelo y ejemplo de los valores de pluralismo, democracia y respeto ya que las
mujeres han comprendido que por encima de su opción política estaba su identidad como
mujeres, y ser mujer ha supuesto a menudo una jornada laboral más amplia, más
dificultades para acceder a la cultura, al deporte y al ocio. Indica que han aprendido que
estar en la vida pública ha supuesto a menudo renunciar a la privada, que hacer el
esfuerzo de romper fronteras ha suscitado en ocasiones romper con nuestro entorno,
todo ello nos ha permitido incluir este Plan. Señala que elaborar un Plan de Igualdad no
debería a estas alturas ser justificado, sin embargo sospechamos que la larga tradición de
una cultura de patriarcado, los lastres de silencio de las mujeres, las escasas marcas
coyunturales así lo hacen necesario. Un Plan para la igualdad es el principio de eso, no se
trata de primar, de justificar ni de donar sino de corregir y de admitir que la
institucionalización de una cultura democrática y la incorporación de la mujer al mundo
de lo público a menudo no ha sido dos procesos paralelos, sino que el esfuerzo, el pulso
y la puesta de las mujeres ha debido ser firme e intensa ya que nuestros mundo vivendi
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operandi no habían tratado un lugar propio para ellas. Afirma que este Plan es un intento
serio, coherente, pactado de apoyar institucionalmente la incorporación al mundo
laboral, cultural, deportivo y educativo del ocio, de quienes no han tenido la oportunidad
de hacerlo, Sagunto debe aportar y gestionar esta corrección de desigualdades, debe de
ser modelo para otros ayuntamientos, debe hacer real el marco de nuestro estatuto de
autonomía que recoge ese equilibrio de oportunidades. Indica que en las jornadas del 8
de Marzo las mujeres pusieron de manifiesto que saber asumir la tradición de su lucha,
aprendiendo la lección de la solidaridad, supieron entender sus objectivos y prioridades,
asumir su unión, saber que a menudo comparten unos mismos deseos y anhelos, temores
y dudas, pero se sienten hilos del mismo tejido de la historia, mujeres que luchan por
rescatar su pueblo de la barbarie, y que Sagunto es un proyecto de todos, por eso el
CMD pide a sus representantes politicos que sepan reconocer este camino, que corregir
las desigualdades del pasado es elaborar un futuro comun y propio, pidiendo que no
fracturen ni agrieten la unidad conseguida en el CMD.

La Sra. ALEPUZ reafirma que este Plan se consensuó en el último CMD, se
estudió la propuesta preparada un poco apresuradamente para que se sometiera a este
Pleno, porque podría significar el compromiso del Ayuntamiento en conseguir la
igualdad de oportunidades de las mujeres. Indica que este Plan todavía es muy general,
quedándose en la declaración de principios, faltando la concreción en las acciones
enumeradas para poderlas llevar a cabo, y de recursos humanos y económicos que faltan
en este Plan.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con la propuesta de la Presidenta
del Consell Municipal de la Dona, el Ayuntamiento Pleno por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el presente Plan Municipal para la Igualdad de
Oportunidades de las Mujeres de Sagunto que se adjuntan en el expediente y se tienen
aquí por reproducidas a todos los efectos.

SEGUNDO: Asumir la voluntad y responsabilidad de crear las condiciones
necesarias para su puesta en marcha, desde la dotación presupuestaria, hasta la dotación
de personal, creación de infraestructuras, etc.

5 GESTIÓN DIRECTA POR LA SAG SERVICIO DE LIMPIEZA VIARIA
Y RECOGIDA DE BASURAS. CONDICIONES.

Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 82.3 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por unanimidad se ratifica su inclusión en el orden del día.

Considerando que, el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 28
de Febrero de 1995, previa declaración de urgencia acordó asumir por la Corporación
Municipal la Gestión Directa del Servicio de Limpieza Viaria y Recogida de Basura a
partir del día 15 de Mayo de 1995, debiendo prestarse por gestión directa a través de la
SAG.

Considerando que se han realizado por los servicios municipales los documentos
relativos a las condiciones técnicas y económicas que regulan la prestación del servicio.

Considerando que, dichas condiciones así mismo han sido debatidas y aprobadas
por el Consejo de Administración de la SAG en reuniones celebradas los días 21 y 24 del
presente mes.
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Por el Sr. García Ortin se presenta una enmienda  de conformidad con lo
acordado por el Pleno el día 8 de Octubre de 1994 el personal que tenga que contratarse
se hará mediante una bolsa de trabajo.

Sometida a votación la misma es aprobada por 13 votos a favor del CIPS, IU, Sr.
Almor y Sr. Alonso y 10 abstenciones del PSOE, PP y CDS.

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. GARCÍA ORTÍN señala que en el
pliego, cuando indicala plantilla fija a incrementar, dice: "la plantilla total a subrogar
serán 69 + 8, con un número de operarios a contratar de 8, en total 77". Recuerda que el
Pleno aprobó en octubre del 94 que las contrataciones fueran mediante una bolsa de
trabajo, considerando que se tendría que reflejar en el pliego de condiciones.

El Sr. CHOVER anuncia que el Grupo Socialista, en coherencia con lo que ha
mantenido hasta el momento sobre este asunto, se abstendrá, porque considera que es
excesivamente prematuro hacerse cargo por la SAG el 15 de mayo dias antes de las
elecciones, cuando el ayuntamiento se encontrará en una situación de provisionalidad.
Cree que, aun asumiendo su responsabilidad de tratar de hacer todo lo posible que se
ponga en funcionamiento el 15 de mayo, se tienen que abstener por coherencia.

El Sr. PELÁEZ indica que el Grupo Popular votará en contra porque la postura
que ha venido manteniendo era que el equipo resultante de las próximas elecciones
decidiese al respecto.

El Sr. CORTÉS manifiesta que está a favor de la SAG, pero cree que conforme
se han hecho las cosas no existe ninguna garantía de que este proyecto llegue a buen
término, considerando que no ha habido criterios económicos objetivos, jugando con el
trabajo y el sueldo de 77 personas, no estando claro que se vaya a solucionar el
problema.

El Sr. GARCÍA FELIPE cree que alguien tiene que apostar seriamente por la
SAG, está de acuerdo con que este servicio sea directamente gestionado por la SAG.
Considera la postura del PSOE lógica y coherente con toda su trayectoria en desacuerdo
con que la gestión fuera directamente por la SAG, querían una empresa mixta. Está a
favor de la propuesta realizada por el Sr. Ortín de que conste literalmente en el pliego.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el informe de intervención y
con las condiciones de explotación debidamente enmendadas, el Ayuntamiento Pleno,
por 13 votos a favor del CIPS, IU, Sr. Almor y Sr. Alonso, 1 en contra del PP y 9
abstenciones del PSOE y CDS, acuerda:

Aprobar las condiciones de explotación del Servicio de Limpieza Viaria y
Recogida de Residuos Sólidos Urbanos de Sagunto en los términos que obran en el
expediente redactadas por los servicios técnicos municipales.

6 APROBACIÓN CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE SAGUNTO Y LA DIRECCIÓN GRAL. DE CONSUMO PARA LA
DISTRIBUCIÓN DE LAS HOJAS DE RECLAMACIONES. EXPTE. 38/95.

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. GARCÍA ORTÍN manifiesta que este
Convenio en si no tiene mucha complicación pero al Ayuntamiento le supone una carga
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en cuanto a servicios que le transfiere la Conselleria de Sanidad y Consumo,
considerando que se están transfiriéndose excesivas competencias sin una
contraprestación económica para que el mismo pueda atender todos estos servicios con
las necesarias garantías de efectividad. Por lo que no están de acuerdo en que se firme
este Convenio pues no existe ninguna contrapartida de ningún tipo.

El Sr. DÍAZ afirma que verdaderamente no existe ninguna contrapartida
económica de la Conselleria al Ayuntamiento, pero considera que lo mejor de este
Convenio es que se está acercando un servicio a todos los comerciantes de Sagunto,
puediéndose ampliar a gente de la comarca.

El Sr. GARCÍA ORTÍN indica que está de acuerdo con que se trata de acercar el
servicio a los ciudadanos, pero ese servicio no le corresponde al Ayuntamiento y ahora lo
va a tener que prestar, y por lo tanto hacer una aportación a la Consellería, por lo que no
está de acuerdo con los términos en que está redactado el Convenio.

El Sr. DÍAZ señala que no se está haciendo nada extraño y explica que el Jefe de
Negociado será responsable del reparto de las hojas.

El Ayuntamiento Pleno, por 19 votos a favor del PSOE, CIPS, PP, CDS y Sr.
Alonso, 3 en contra de IU y 1 abstención del Sr. Almor, acuerda:

Aprobar el citado Convenio entre el Excmo. Ayuntamiento de Sagunto y la
Dirección General de Consumo que consta en el expediente y se tiene aquí por
reproducido a todos los efectos.

7 RATIFICACIÓN RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA SUBVENCIÓN INEM
CORPORACIONES LOCALES.- EXPTE. 3/95.

Dada cuenta de la Resolución de referencia, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:

Ratificar la Resolución de Alcaldía de fecha veintidós de marzo del presente, a
cuyo tenor:

"De conformidad con lo establecido por el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social en la Orden de 2 de marzo de 1994 ( B.O.E. 14-3-94 y corrección de errores
B.O.E. 29-3-9 ), desarrollada por Resolución del Instituto Nacional de Empleo, de 31 de
mayo de 1994 ( B.O.E. 25-6-94 ) mediante el Convenio de colaboración INEM -
Corporaciones Locales 1995 para la realización de obras y servicios de interés general y
social que contraten trabajadores desempleados.

En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, HE
RESUELTO:

PRIMERO: Solicitar al Instituto Nacional de Empleo la subvención de
14.092.000.- ptas. ( Catorce millones noventa y dos mil pesetas ) correspondiente a los
costes salariales totales de mano de obra contratada para la obra denominada
Rehabilitación Urbana: C/ Segovia-Pere Cartagena-Antígons.

SEGUNDO: Que se habilite la correspondiente Partida presupuestaria cifrada en
14.000.000.- ptas. ( Catorce millones de pesetas ) en concepto de aportación municipal.

TERCERO: Que sea la Sociedad Anónima de Gestión Sagunto, sociedad
municipal sin ánimo de lucro, la que por encargo del Excmo. Ayuntamiento de Sagunto
gestione la mencionada obra."
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8 SOLICITUD SUBVENCIÓN PROGRAMAS PARADOS DE LARGA
DURACIÓN MAYORES 25 AÑOS.- EXPTE. 4/95.

Visto el expediente de referencia, y abierto el turno de intervenciones, el Sr.
ALMOR considera que la actuación utilizada para llevar a cabo este proyecto ha sido
bastante oscura, no respondiendo a criterios objetivos y en la cual les están obligando a
votar un proyecto que ni siquiera se atreven a decir cual es, ya que no sabe si están ante
una situación nula de pleno derecho porque no se ajusta a las bases o qué hay detrás de
este tipo de actuaciones. Indica que la Orden es del 2 de febrero de 1995, el plazo de
finalización es del 30 de marzo, pasado mañana, pasando por la Comisión de Promoción
Económica hace apenas 6 días, viniendo una propuesta que literalmente dice "la solicitud
de la entidad local suscrita por el Alcalde de la misma deberá llevar obligatoriamente la
memoria de las obras, servicios o en su caso proyectos que tienen que realizar, en
cualquier caso las memorias o proyectos debarán contener presupuesto desarrollado por
partidas y en todo caso plano de localización de las obras." Sin embargo, indica que se
encuentra con una obra donde se dice la cantidad de personas que se van a contratar, sin
especificar qué obra se va a hacer ni donde se va a actuar ni cuanto va a costar la obra.
Indica que sobre el programa de empleo que tiene Sagunto, dice literalmente: "el otro
objetivo a conseguir es la reparación y mantenimiento de edificios públicos, sedes de
asociaciones y entidades sin ánimo de lucro de la localidad, y viviendas adscritas a
programas del Departamento de Servicios Sociales", sin saber en cual de todas se va a
actuar. Pide que se diga cual es la obra que va a realizar, cuánto va a costar, dónde se va
a actuar, y en función de todo esto cuánto personal se va a necesitar.

El Sr. CORTÉS recuerda que en la reunión de Promoción Económica este tema
se dejó bastante abierto porque se entendió que en el anterior Convenio las reparaciones
y actuaciones llevadas a cabo habían sido correctas, aunque considera un error no haber
llegado a un acuerdo previo si mañana vence el plazo; y piensa que no es el método
correcto.

El Sr. ESPARZA explica que se trata de solicitar una subvención de más de 26
millones que afecta a 15 personas mayores de 25 años para un contrato de 6 meses, no
siendo la primera vez que desde el Area de Promoción Económica se pide este tipo de
subvención sin expresar la relación de obras, por lo que es legal presentarlo aunque falte
la memoria valorada y la descripción de las obras concretas, y la Consellería ya advertirá.
Indica que el proyecto de obras es abierto, viniendo a representar la misma tipología de
obras hechas en años anteriores, en edificios públicos se refiere por ejemplo a la
Residencia Infantil Les Moreres, y como posibilidad se está pensando en viviendas
dentro de polígonos adjudicadas o en vías de adjudicación a personas con necesidades
básicas importantes dentro del área de servicios sociales. Invita a cualquier miembro de
la oposición a que participe y conozca previamente el programa detallado que irá en la
linea antes expresada.

El Sr. GARCÍA FELIPE manifiesta que, estando de acuerdo con este asunto que
van a votar a favor, tiene que criticar la forma cómo se ha llevado a cabo. Considera que
desde el 2 de febrero han tenido suficiente tiempo para elaborar la memoria e incluso
para dar información a los grupos de la oposición. Cree que lo que ha explicado el Sr.
Esparza podría constar en el expediente, pues no le parece correcto que venga a hacer
una declaración de intenciones. Está a favor de las medidas que se tomen para disminuir
el paro, pero considera que en este caso el esfuerzo que hace el Ayuntamiento es mayor



13

que el de la Conselleria. Así mismo advierte que el Ayuntamiento tiene en propiedad una
o dos viviendas que se podrían reconstruir.

El Sr. ALMOR respondiendo al Sr. Esparza le pregunta por qué tienen que ser
15 contratados y no son, por ejemplo, 20, por lo que parece que el equipo de gobierno
sabe qué va a hacer pero no lo quiere decir, ya que cuando se dice que van a contratar un
aparejador, un auxiliar administrativo y 8 auxiliares, tienen una idea de dónde van a
actuar. Le gustaría saber dónde se va a invertir el dinero, porque no es lo mismo
rehabilitar edificios públicos, adecuar viviendas para asuntos sociales, que rehabilitar
asociaciones de vecinos o sedes sindicales, ya que siempre vienen con hechos
consumados.

El Sr. ALCALDE lee una nota de la secretaria donde dice que debe añadirse
compromiso de incluir crédito en el presupuesto de 1995.

Preguntado desde cuando se informa ese extremo, la Sra. SECRETARIA
contesta que en el informe del Interventor obra en el expediente desde el viernes.

Al Sr. GARCÍA ORTÍN le parece vergonzoso que se hayan utilizado tan
demagógicamente en este asunto a las personas de la tercera edad, los parados, la
residencia infantil, personas con necesidades básicas, etc., para justificar algo que no está
justificado en el expediente. Manifiesta que está harto de que sistemáticamente se estén
utilizando las subvenciones provinientes de otras administraciones de forma arbitraria y
mal empleada, por lo que está seguro de que con un buen proyecto redactado, con el
dinero exclusivamente del Ayuntamiento se podría mantener el mismo nivel de empleo
para el cual se solicita la subvención y posiblemente el rendimiento fuese mayor.
Considera que la única lectura que se deduce del proyecto es que necesitan 20 o 25
millones para hacer una especie de chapuza a unas personas para ver si de cara a las
elecciones se pueden lavar la cara. Solicita que el asunto se quede sobre la mesa porque
si no lo van a votar en contra.

El Sr. TABARÉS lamenta que el Sr. Armero no esté presente por enfermedad al
ser quien lleva este asunto directamente y quien en la Comisión de Promoción
Económica dió las explicaciones correspondientes con la suficiente claridad para que el
resto de miembros de dicha Comisión votaran a favor. Ruega a algún concejal que sea
más comedido en sus palabras porque si no todo lo que realice el equipo de gobierno
puede ser considerado como electoralista teniendo que dejarlo sobre la mesa. Explica
que este asunto es el mismo que se plantea en años pasados, de manera que el número de
personas a contratar correspondería al que se hace de las exigencias en cuanto a los
meses a contratar y a la subvención concedida, y al aplicarse los Convenios
correspondientes da como resultado un número determinado de trabajadores. Indica que
se puede dar toda la información que deseen y en la Comisión de Promoción Económica
se puede aclarar con más detalle.

El Sr. ALMOR señala que la intervención del Sr. Tabarés no les ha aclarado el
asunto, ya que no se puede decir que el número de contratos viene determinado por la
Ley por lo que en cuanto a ayudas no pone límite, y la cantidad que da la Conselleria está
en función del tipo de contrato variando desde 500.000 ptas. hasta 375.000 ptas., no
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figurando tampoco la cantidad global, por lo que cuando se limita el número de contratos
es porque teóricamente se debe tener en mente lo que se quiere hacer.

El Sr. PELÁEZ manifiesta que va a votar a favor este asunto, pero solicita un
compromiso para que estas obras se consensuen.

El Sr. GARCÍA FELIPE advierte que conste literalmente su intervención, a cuyo
tenor: "si lo que ha dicho el Sr. Tabarés es como él lo dice, nosotros estaremos de
acuerdo, estamos solicitando una subvención, si solicitamos una subvención y no hay el
compromiso de la aportación ya de comprometer el presupuesto del 95 con la cantidad
de 19 millones, si aquí no tomamos ya el compromiso de aportar 19 millones al
Presupusto prorrogado que se tiene que aprobar todavía del 95,  nosotros estaremos de
acuerdo, pero si eso supone que dentro de la solicitud ya un certificado de compromiso
del Pleno como que ya comprometemos parte del Presupuesto del 95, retiro lo
anteriormente dicho de que lo aprobaríamos y no lo vamos a aprobar, porque estamos
aprobando el presupuesto del 95 poco a poco. El Sr. Alcalde debería de haber
presentado los presupuestos del 95, por lo menos un anteproyecto, porque estamos a las
puertas de las elecciones municipales, debería de haber presentado a finales de año para
que todo el mundo se posicionara, y no que nos está trayendo constantemente
compromisos de este tipo cuando dentro de un mes y medio ya no se van a tomar
acuerdos. Modificamos nuestro planteamiento anterior: o nos aclaran si aprobamos una
solicitud con la que estaremos de acuerdo, y las obras ya llegaremos luego a
consensuarlas, pero no estamos de acuerdo con comprometer una partida presupuestaria
que no está ni estudiada."

El Sr. CORTÉS considera que no se trata de hacer un acto de fe ya que los
miembros asistentes a la Comisión de Promoción Económica aprobaron el asunto porque
las explicaciones dadas les parecieron convincentes y porque desde Promoción
Económica se ha llevado una linea que ha sido correcta. Cree que es necesario y
conveniente que exista una oferta INEM-Corporaciones locales para actuaciones
urgentes que demandan determinados sectores sociales, por lo que ha servido para dar
solución a determinados colectivos que en un momento concreto presentan una demanda
ante el Ayuntamiento, y que éste, por el encorsetamiento de los presupuestos, no podría
satisfacerla o cuando se hiciese sería innecesaria. Considera que dejar este asunto sobre
la mesa es perder 6 millones de ptas.

El Sr. TABARÉS, explica que el mantenimiento requiere oficiales electricistas, en
fontaneria, en albañilería, etc, siendo la experiencia y las necesidades lo que define la
relación de empleados. Señala que estas subvenciones han sido beneficiosas según se ha
demostrado, no teniendo ningún inconveniente en que la descripción detallada se pueda
negociar en la Comisión, sin embargo la propia naturaleza de las peticiones van
surgiendo a lo largo del año. En relación con el Presupuesto de 1995, indica que existiria
un compromiso y no una obligación, y que cuando se concede la subvención sí que crea
una obligación. Concluyendo que el equipo de gobierno no tiene ningún inconveniente en
reunir a la Junta de Portavoces para presentar el avance del Presupuesto del 95 con sus
propuestas para negociarlas y consensuarlas con el resto de grupos.
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Por el Sr. García Ortín se solicita dejar el expediente sobre la mesa, sometido a
votación, el Ayuntamiento Pleno, por 13 votos a favor del CIPS, IU, Sr. Almor y Sr.
Alonso y 10 en contra del PSOE, PP y CDS, acuerda:

Dejar sobre la mesa el expediente de referencia.

9 APROBACIÓN REVISIÓN DE PRECIOS CONTRATO
MANTENIMIENTO DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO,
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE 1 DE MARZO DE 1992 A 30 DE
NOVIEMBRE DE 1994.

Dada cuenta del expediente de referencia y abierto el turno de intervenciones, el
Sr. ALMOR señala que hay un informe del interventor donde se habla del compromiso
de reconocer en el presupuesto del 95, seis millones de ptas. que se deben por la
revisión, recordando que en la Comisión de Hacienda se dictaminó que se negociara un
Plan de Viabilidad para pagarlo de otra manera. Indica que como el interventor dice que
los 6 millones es una cantidad pequeña y es obligatorio consignarlo en el Presupuesto del
95, por su parte está de acuerdo, aunque con esa filosofia duda que se puedan aprobar
más revisiones.

El Sr. ZAPLANA manifiesta que la aplicación de la fórmula polinómica de lugar
por ejemplo en el caso de basura una cantidad del 10% más de lo previsto, solicitando
que los técnicos municipales tengan en cuenta las cláusulas de revisión en este tipo de
contratos.

El Sr. GARCÍA FELIPE manifiesta que si en el punto anterior el CIPS no ha
querido comprometer el presupuesto del 95, es obvio que ahora tampoco lo va a hacer,
proponiendo que se quede sobre la mesa; explica que hasta que no se apruebe el
Presupuesto del 95 no quiere que se gaste nada.

El Sr. PELÁEZ considera que habiendo una serie de revisiones de diferentes
empresas, lo lógico sería que se estudiaran en conjunto, y no que a unas se pagen y a
otras no, por lo que considera conveniente y más justo que el asunto se quede sobre la
mesa.

La Sra. PIN recuerda que este asunto fue muy debatido en la Comisión de
Hacienda y cree que se aprobó por mayoría o unanimidad, con la coletilla de que se
hablara con la empresa para ver el plazo en el cual pagarle, no pudiéndose pagar cargo al
presupuesto del 94 ya que no existía crédito en el mismo. Propone que se apruebe el
asunto y ya se estudiará la fórmula de pago.

Solicitado por el Sr. García Felipe dejar el expediente sobre la mesa; sometido a
votación el Ayuntamiento Pleno, por 15 votos a favor del CIPS, IU, PP, CDS, Sr. Almor
y Sr. Alonso y 8 en contra del PSOE, acuerda:

Dejar sobre la mesa el expediente de referencia.

10 DOTACIÓN CRÉDITO EXTRAORDINARIO EN EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA FINANCIAR APORTACIÓN MUNICIPAL EN LA
SOLICITUD DE SUBVENCIONES PARA PALIAR EL DESEMPLEO
AGRARIO. EXPTE. 2/95.
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Considerando que, el Ayuntamiento de Sagunto, va a solicitar las subvenciones
para paliar el desempleo Rama Agrícola, lo que conlleva la necesidad de dotar un crédito
extraordinario para consignar la aportación municipal para financiar dichas obras.

Considerando que, según lo dispuesto en el párrafo 4 del art. 158 de la Ley
39/1988 Reguladora de las Haciendas Locales, la financiación de tales crédito
extraordinario, se puede realizar con cargo al remanente líquido de tesorería, con nuevos
o mayores ingresos recaudados sobre los totales previstos en el presupuesto corriente y
mediante anulaciones o bajas de créditos de gastos de otras partidas del Presupuesto
vigente no comprometidos, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del
respectivo servicio.

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. ZAPLANA recuerda que en la
Comisión de Hacienda se plantearon dos posturas y va a pronunciarse por la que no
prosperó, que se financie el remanente de Tresorería del Consell Agrari.

El Sr. VILALTA indica que esta propuesta ya fue debatida en el Consell Agrari,
de forma que estas obras del INEM son obras del Ayuntamiento y éste delega en el
Consell Agrari su realización, debiendo ser a cargo del Ayuntamiento. Señala que el
proyecto específico del Consell Agrari de Les Escales sí que está financiado en el
superàvit del Consell. Explica que esta subvención está perfectamente detallada por lo
que solicita que se vote a favor.

El Sr. ZAPLANA replica al Sr. Vilalta que existen dos modos de financiar la
subvención o aportar el dinero municipal, proponiendo que si el Consell presenta un
superávit en la liquidación, no comprende que se tenga que buscar un crédito de Bancaja
para subvencionar el asunto de la rama general de empleo cuando hay que pasarlo a la
rama agrícola.

El Sr. GARCÍA FELIPE considera que en los momentos de crisis económica del
Ayuntamiento se tiene que ser solidario, apretarse el cinturón y utilizar criterios de
ahorro, y cree que si hay superávit y se quiere hacer una obra lo lógico es que hagan uso
del superávit y no quieran transferir de unas partidas a otras los créditos aprobados.
Advierte que el Ayuntamiento aunque no está al borde de la quiebra, sí rayándola. Señala
que está de acuerdo con lo que dice el Sr. Zaplana, por lo que el presupuesto del cual se
nutre el Consell es dinero municipal, han conseguido tener un remanente que pueden
utilizar, pero que dejen los créditos de otras partidas. Indica que el CIPS se abstuvo en la
Comisión Informativa, pero ahora presenta una enmienda al primer punto que es
financiar la aportación de dichas obras con cargo al remanente de Tresorería.

El Sr. CORTÉS considera que se hace mucha demagogia, porque ahora se
pretende equilibrar los presupuestos valorando 2 millones y medio, cuando hace un
momento se han perdido 6 millones y en otra ocasión se perdieron 300, se tiene que ser
serio y riguroso en los planteamientos, por lo que si el Ayuntamiento no tiene liquidez
hay que coger todo lo que le venga con una política de austeridad. Pregunta si la
promoción económica ha funcionado bien o no, considerando que ha sido una de las
delegaciones que a su juicio con menos personal ha funcionado mejor, pero hace un
momento se le ha negado un Convenio. También cree que el Consell Local Agrari ha
funcionado bien, teniendo un superávit, creyendo entender que si este superávit se dedica
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al acuerdo INEM-Corporaciones no se podrá llevar a cabo la subvención con la
Conselleria del 70 o 80% para realizar Les Escales.

El Sr. PELÁEZ considera que la presentación de este Convenio es correcta y lo
apoya.

El Sr. VILALTA recuerda que el Sr. Zaplana estuvo en la reunión del Consell
donde se abstuvo y afirmó que donde fuera votaría en el mismo sentido. Explica que se
hace una solicitud y se habilita el dinero que hace falta. Indica que en el Consell se estuvo
hablando del Presupuesto, ya que están intentando consolidar el personal que funciona en
el mismo, y se tenía previsto destinar este superávit a consolidar la estructura básica del
Consell, por lo que tenían ya practicamente comprometido el superàvit para el
funcionamiento del Consell. Pide a los concejales que recapaciten en este asunto que ha
sido hablado y discutido y lo voten a favor.

Por el Sr. García Felipe se presenta enmienda a la totalidad para que dichas obras
sean financiadas con cargo al remanente líquido de Tesorería  del Presupuesto del
Consell Local Agrari, sometido a votación el dictamen debidamente enmendado, el
Ayuntamiento Pleno, por 13 votos a favor del CIPS, IU, Sr. Almor y Sr. Alonso y 10 en
contra del PSOE, PP y CDS, acuerda:

Financiar la aportación a dichas obras con cargo al remanente de Tesorería del
Consell Local Agrari.

11 APROBACIÓN SOLICITUD SUBVENCIONES DESEMPLEO AGRARIO
INEM CORPORACIONES LOCALES.

Resultando que, en virtud de la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, de 2 de marzo de 1994 ( B.O.E. de 14 de marzo de 1994, completada con la
corrección de errores publicada en el B.O.E. de 29 de marzo, que vino a modificar la
Orden de 21 de febrero de 1985, así como la de 24 de junio de 1988 ); completándose
con el R.D. 1387/90 de 8 de noviembre y la Orden de 17 de enero de 1991, se contempla
la colaboración entre el INEM y las Corporaciones Locales, en cuanto a los
desempleados agrícolas se refiere, a través de los Consejos Comarcales de Empleo.

Resultando que, en atención a los objetivos del Consell Agrari de Sagunt, que
son, por descentralización, los propios del Excmo. Ayuntamiento de Sagunto, en lo que
se refiere al área de agricultura, siendo de interés para el municipio el acogerse a las
ayudas que en el ámbito del desempleo agrario se proporcionan en la mencionada Orden.

Resultando que, los importes a subvencionar que se solicitan, y en cuanto al
desempleo agrícola se refiere, ascienden a total de 10.816.835.- ptas. ( cuyo desglose
figura como anexo), debiendo cubrir el Ayuntamiento el coste de los materiales
empleados y costes de personal que excedan de las cantidades subvencionadas, y que
alcanza un total de 2.770.320.- ptas.

Considerando que, el Consell Agrari de Sagunt es un organismo autónomo, de
carácter administrativo, cuya finalidad es, según sus estatutos, lograr una mayor eficacia
y rapidez en la gestión municipal, siendo como es una de las formas de gestión directa de
los servicios públicos ( prevista tanto en el art. 85.3.b ) de la Ley 7/85, de 2 de abril,
como el art. 37 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con la Junta Ejecutiva del
Consell Local Agrari y con el informe de Intervención, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:
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PRIMERO: Aprobar las memorias valoradas presentadas por los Servicios
Técnicos del Consell Agrari de Sagunt y solicitar las subvenciones que para paliar el
desempleo agrario otorga el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

SEGUNDO: Aceptar los compromisos de aportar las cantidades a cargo del
Ayuntamiento.

TERCERO: Aprobar la encomienda de gestión de las obras contempladas en las
memorias.

12 APROBACIÓN APROVECHAMIENTOS FORESTALES EN MONTES
DE UTILIDAD PÚBLICA Nº 103 Y 131 (PASTOS Y APICULTURA).- EXPTE.
92/95.

Visto el escrito de la dirección Territorial de Medio Ambiente, en virtud del cual
requiere al Ayuntamiento de Sagunto para que solicite a ese órgano autonómico los
aprovechamientos que interese realizar en los montes de utilidad pública nº 103 y 131.

Resultando que, este ejercicio se ha juzgado conveniente la tramitación de este
expediente a través de los servicios del Consell Local Agrari de Sagunto, dada la
vinculación material que es atribuible en mayor medida a este organismo. En este sentido
se establece en el artículo 3.1.g) de sus estatutos, que es competencia del Consell:

"Desarrollar en su ámbito territorial, servicios, funciones y gestiones
delegadas o propias, que sean de interés general para los titulares de
explotaciones agrícolas o ganaderas en su actividad agraria, bien
directamente o en colaboración o concierto con la Administración o
entidades públicas o privadas".

Considerando que, el aprovechamiento de las explotaciones forestales es una
consecuencia normal del derecho de propiedad de los terrenos de esta naturaleza, tal y
como dispone los artículos 348 y 350 del Código Civil.

Resultando que, la experiencia de este organismo, plasmada en peticiones y
propuestas de los interesados, determina la inclusión como aprovechamientos en los
montes de utilidad pública 103 y 131, no sólo el de pastos sino también el de productos
apícolas, teniendo en cuenta que el aprovechamiento de caza caduca en el año 1999.

Considerando que, si bien es el Estado quien tiene competencia sobre la materia
de montes y aprovechamiento forestales, es a la Generalitat Valenciana a quien
corresponde la competencia exclusiva sobre esta materia, con arreglo al artículo 148.18º
de la Constitución y del artículo 31.10 del Estatuto de Autonomía.

Considerando que, como consecuencia del punto anterior se dicta la Ley 3/93,
Forestal de la Comunidad Valenciana, que sujeta a sus disposiciones tanto la
administración como gestión y aprovechamientos de los montes de pertenencia a la
Administración Local, exigiendo para ello la natural cooperación con la Generalitat
Valenciana, facilitando la información propia de su gestión, que sea relevante para el
cumplimiento de los fines de esta Ley; tal y como se determina en los artículos 15 y 16
de la Ley autonómica.

Considerando que, todos los aprovechamientos que se proponen están incluidos
en el concepto que de estos establece el artículo 30.2 de la referida Ley Forestal,
exigiéndose en el artículo 31.1 la previa autorización de la Administración.

Considerando que, habrá que tener en cuenta que al menos el 15% del importe de
los aprovechamientos deberán invertirse en la ordenación y mejora de las masas
forestales. Así mismo el artículo 37 confiere, en cuanto a la adjudicación de los
aprovechamientos, una especial atención a los habitantes de los "municipios rurales de la
zona, fomentándose fórmulas asociativas para su gestión", situación ésta que en
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municipio de Sagunto se concreta en la existencia de una asociación de ganaderos y es
constatable, al menos un acuerdo inicial de los apicultores locales, adoptado en escrito
presentado en este Consell como consecuencia de las gestiones realizadas por nuestros
servicios.

Considerando que, si bien los aprovechamientos forestales no son competencia
directa del Consell, está en la práctica, directamente vinculado con las competencias del
mismo.

Considerando que, el artículo 50.16 del Real Decreto 2.568/86, de 28 de
noviembre, atribuye al Pleno del Ayuntamiento la regulación del aprovechamiento de los
bienes comunales así como su cesión, lo que puede ser aplicable a los montes de utilidad
pública, en base al régimen demanial predicable de ambas clases de bienes.

Considerando que, en base a los principios de eficacia y celeridad, tanto en la
tramitación de esta clase de expedientes como en la resolución de los mismos, sería
conveniente que en esta materia se encomendará su gestión, por la vinculación con sus
competencias, tal y como lo permite el artículo 15 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con la propuesta de la Junta
Ejecutiva del Consell Local Agrari, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad,
ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la solicitud de aprovechamientos de los montes 103 y 131,
en concreto los referidos a: Pastos y Productos apícolas.

SEGUNDO: Solicitar al Pleno municipal la encomienda de gestión de los
aprovechamientos forestales.

TERCERO: Dar traslado del acuerdo a las asociaciones de ganaderos y
apicultores de la localidad.

13 ESTABLECIMIENTO NUEVO SERVICIO POLICÍA LOCAL
Resultando que, mediante acuerdo plenario de fecha 31 de Mayo de 1.994, se

decidió la creación de una Comisión Especial para el estudio y la organización de la
Policía Local, todo ello al amparo de lo prescrito por el Art. 124.3 del R.D. 2568/1986,
de 28 de Noviembre.

Resultando que, especialmente durante el último trimestre, se han mantenido
frecuentes sesiones de la Comisión mencionada a fin de perfilar las diferentes propuestas
que supusieran una sensible mejora en el servicio que presta la Policía Local de este
Municipio; y que, al efecto, la gestión de los trabajos se canalizó por dos vías distintas,
concretadas en una " Comisión Política" y en una " Comisión Técnica", compuesta la
primera por ediles de la Corporación, e integrada la segunda por miembros del Comité
de Trabajadores y técnicos de la Corporación.

Resultando que, como corolario de dichas sesiones se ha alcanzado un pleno
acuerdo sobre el servicio que debe prestar la Policía Local - adjunto -, a partir de una
propuesta sindical, que, sin duda alguna, redundará en una mayor rentabilidad social del
elenco operativo del Instituto, en particular, merced a la puesta en funcionamiento del
servicio denominado " 7 x 7", que, junto con medidas tales como la racionalización de
los períodos vacacionales y la recuperación de efectivos dispersos, implicará una mayor
presencia policial en la población, mejorando por tanto uno de los grandes retos que
cualquier ejecutivo local hoy debe afrontar, y que no es otro que la seguridad ciudadana.
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Resultando que, otra de los objetivos primordiales del servicio que se propone, es
la erradicación del volumen de servicios extraordinarios realizados, con el coste adicional
que para la Entidad comporta.

Considerando que los Entes Locales territoriales, dentro del ámbito
constitucional de la autonomía ( Art. 137.C.E.), gozan de la potestad de
autoorganización, de acuerdo con el tenor del Art. 4.1.a) de la Ley 7/1.985, de 2 de
Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Considerando que, de acuerdo con la propuesta sometida a dictamen, y  como
uno de los rasgos más sobresalientes de la misma, cada uno de los funcionarios de la
Policía Local que presten el servicio referido, percibirán una cantidad cuyo monto
asciende a 10.000 ptas. mensuales, a considerar dentro del Complemento Específico
como un nuevo factor denominado " disponibilidad especial", por analogía lo dispuesto
por el núm. 5 del Art. 6 de la L.O. 2/1.986, de 13 de Marzo, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad.

Considerando que, al disponer este Ayuntamiento de Catálogo y Relación de
Puestos de Trabajo, sedes en las que se perfilan los diferentes puestos, con sus
correspondientes dotaciones económicas y funciones, la aprobación de la propuesta del
servicio que se viene glosando, deberá necesariamente producir una modificación de los
instrumentos señalados; dicha operatoria deberá canalizarse a través de los ritos
establecidos para la modificación del Presupuesto Municipal, todo ello por mor de los
Arts. 126.3 del R.D.L. 781/1.986, de 18 de Abril, 150, 151, 152 y 160.4 de la Ley
39/1.988, de 28 de Diciembre, y concordantes de aplicación del R.D. 500/1.990, de 20
de Abril.

Considerando que el procedimiento enunciado conlleva, sucintamente, los
trámites siguientes:

a) Aprobación inicial por parte del Pleno de la Corporación.
b) Apertura de un plazo de 15 días, para formular reclamaciones y sugerencias
c) Resolución de las reclamaciones y sugerencias formuladas y aprobación
definitiva por el Pleno de la Corporación

 
Considerando que las modificaciones a practicar, hacen imperativa la reforma de

la Normativa aneja al Catálogo Municipal de Puestos de Trabajo, mediante la adición de
un nuevo factor (" supra" aludido), en el Complemento Específico (Anexo I ).

Considerando que, según preceptúa el Art. 4 del R.D. 861/1.986, de 25 de Abril,
el establecimiento o modificación del Complemento Específico, previa a valoración del
puesto de trabajo, se atribuye al Pleno de la Corporación, que, a su vez, habrá de señalar
la su respectiva plantilla.

Considerando finalmente que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art.
32 de la Ley 9/1.987, de 12 de Mayo, así como en el Art. 31.3 de las vigentes NRRL., y
que, al efecto obra en el expediente la conformidad expresa del Comité de Trabajadores.

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. CHOVER manifiesta que el
establecimiento del nuevo servicio de la Policia Local es consecuencia de la negociación
entre la corporación y los sindicatos que representan a los policías del municipio.
Agradece a esta representación sindical el talante negociador y su voluntad de solucionar
un problema enquistado desde hace muchos años. Indica que el acuerdo supone una
mejora importante del servicio, con una mayor presencia de policías en la calle, con la
libre disposición de todo el cuerpo de policia para la realización de servicios
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extraordinarios. Espera que en consonancia con lo aprobado en la comisión especial toda
la corporación vote a favor del mismo.

El Sr. ZAPLANA pide una aclaración de la Secretaria sobre una nota suya que
cosnta en el expediente.

La Sra. SECRETARIA explica que el interventor dijo que como no se había
aprobado el Presupuesto de 1995, se trata de una declaración de intenciones, pero ella
especificaba que no se trata exactamente de una declaración de intenciones ya que se
propone acordarlo formalmente.

El Sr. CORTÉS se conglatula de que la propuesta que hizo en su día de crear una
comisión especial para tratar el tema de la Policía se haya solucionado ya que con ello
gana todo el pueblo, felicitando a todos por el trabajo desempeñado en esta Comisión.

El Sr. GARCÍA FELIPE manifiesta que tiene conocimiento de que se ha
mejorado la presencia de la Policia en la calle lo que va en beneficio de los administrados,
aunque también ha sido informado de que en el colectivo de la Policía hay problemas,
pero se solicitaron diversas permutas de turno y no se han autorizado cuando en el
Convenio se preve esto.

El Sr. GARCÍA ORTÍN indica que habitualmente el equipo de gobierno critica a
la oposición de actuación sitemáticamente obstruccionista y destructora, pero en este
caso es el equipo de gobierno quien ha mantenido una posición pasiva ante un problema
que se venia arrastrando desde principios de legislatura, y ha sido precisamente la
oposición quien ha tenido que tomar la iniciativa para encontrar una solución a este
asunto que ha entrado en vías de solución. Con ello pretende desmentir la acusación
sistemática hacia la oposición.

El Sr. PELÁEZ agradece a todos los que han intervenido la buena voluntad,
dando un buen servicio a los ciudadanos, mostrando que se consigue más con el diálogo
y con el consenso.

El Sr. CHOVER manifiesta que le ha sorprendido la intervención del Sr. García
Ortín, ya que este asunto ha sido consensuado y no debería de haber polémica,
pareciendole una desfachatez que se hable de la pasividad del equip de gobierno, cuando
no ha existido ninguna propuesta por parte de EU en esta Comisión. Contestando al Sr.
García Felipe dice que las permutas están recogidas en el Convenio, en el cual dice que
se autorizarán por la corporación siempre que no afecten al servicio, habiendo una
petición de tres policías, des de Personal se solicitaron los informes correspondientes,
solicitando él a los sindicatos que le den tiempo para dar una solución, ya que el informe
de la Jefatura del servicio dice que si bien no existe ningún obstaculo para las permutas
puntuales, aquí lo que se pretende es un cambio de equipo, diciendo el informe del oficial
jefe que sí que existe inconveniente porque ha habido una planificación determinada para
la confección de esos equipos, siguiendo los siguientes criterios: poner a un sindicalista
en cada equipo por si se piden horas sindicales, el de la edad (no poner los más mayores
en un solo equipo), el de sexo (poner una mujer en cada equipo), características
profesionales buscando la operatividad del servicio.
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El Sr. ALCALDE concede la palabra a un ciudadano del público, Sr. Pinilla,
representante sindical de la Policia por CCOO, quien manifiesta que está de acuerdo con
el Sr. García Ortín ya que pidieron la creación de esta Comisión y se perdió medio año al
no ponerse en marcha. Felicita a todos por el acuerdo a que se ha llegado. Indica que no
está de acuerdo con el Sr. Chover en cuanto al tema de las permutas, ya que en un
primer informe el Oficial Jefe no contestó, en la Comisión Paritaria el Sr. Chover se
comprometió a solucionar el tema en una semana, en un segundo informe no dice que las
permutas sean perjudiciales, el Oficial Jefe no se opone sino que no contesta diciendo los
criterios que ha seguido.

A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Recursos Humanos, Régimen Interior y Personal y con el informe de Intervención, el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el nuevo servicio de la Policía Local de este Excmo.
Ayuntamiento, que se adjunta, y que se tiene aquí por reproducida a todos los efectos.

SEGUNDO: Fijar un nuevo factor, dentro del Complemento Específico de
aquellos puestos de la Policía Local cubiertos por funcionarios, que realizan el servicio
"7x7", denominado " Disponibilidad Especial", cuantificado en 10.000 ptas. mensuales.

TERCERO: Aprobar inicialmente la modificación del Catálogo y de la Relación
Municipal de Puestos de Trabajo, así como la Normativa aneja, recogiendo las
peculiaridades y perfil que el nuevo servicio comportará en los puestos a los que afecta
dentro del Instituto.

CUARTO: Modificar las vigentes NRRL., acoplando las modificaciones del
servicio producidas.

QUINTO: Decretar la disolución de la Comisión Especial de Policía Local."

14 APROBACIÓN PRÓRROGA CONTRATOS AUXILIARES "EX" BOLSA
1994.

Resultando que este Excmo. Ayuntamiento aprobó en el mes de Enero de 1.995l,
la constitución de una Bolsa de Trabajo de Auxiliares, al objeto de posibilitar una
reacción eficaz ante incidencias inherentes a la propia gestión de los recursos humanos,
tales como bajas de diversos tipos, licencias, y otras, que si bien suponen derechos
inalienables del personal, no por ello dejan de generar un sensible riesgo de perjuicio de
los asuntos públicos municipales.

Resultando que en el apartado 5º de la Base Octava se establece que "la duración
máxima de los contratos que se formalicen a partir de las presentes Bases, será de un
año", pretendiendo con ello tal medida dotar de una cierta agilidad y ductilidad al
mercado de trabajo, y, asimismo, confluir con los instrumentos paliativos de la crisis
económica que estaban -y están- siendo adoptados todas las Administraciones Públicas

Resultando que, de aplicar taxativamente la prescripción antes citada, ubicada
apartado 5º de la Base Octava, dando por extintos los contratos sin que exista por el
momento una Bolsa formada, comportaría un más que probable menoscabo en los
procedimientos y tareas que desempeñan ciertas unidades administrativas.
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Resultando que el expresado peligro podría ser conjurado con la adopción de una
medida de excepción, consistente en mantener los contratos de referencia, hasta que la
Bolsa se encontrase perfectamente formada, y en condiciones de efectuar llamamientos a
partir de la misma.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Régimen Interior y Personal, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

Dejar sin efecto lo dispuesto en la Base Octava, apartado 5º, de las Bases de Bolsa
de Trabajo de Auxiliares vigentes, accediendo por tanto al mantenimiento de los
contratos laborales temporales existentes que agoten su plazo máximo (1 año), antes de
la formación de la Bolsa de Trabajo de Auxiliares para 1.995, y hasta que ésta sea
susceptible de ser empleada; todo ello, con carácter excepcional, y, en orden a no
interrumpir los procesos productivos de los diferentes Departamentos afectados.

15 APROBACIÓN BASES TRES PLAZAS DE CABO POLICÍA LOCAL.
Resultando que, el Pleno de la Corporación Municipal, en sesión celebrada el 28

de Junio del año en curso aprobó la Oferta de Empleo Público de 1994 y que fue
publicada en el Boletín Oficial del Estado con fecha 15 de Septiembre actual.

Resultando que, en la mencionada Oferta  figuran vacantes 3 plazas de Cabo de la
Policía Local encuadradas en el Grupo D de los del Art. 25 de la Ley 30/1984 de 2 de
Agosto y 4.1 de la Ley 10/1985, de 11 de Julio de la Generalitat Valenciana,
pertenecientes a la escala de Administración Especial,  Subescala de Servicios Especiales,
Clase Policía Local.

Resultando que, las plazas ofertadas lo son de la categoría de Cabo, dentro de la
Escala básica, prevista en el Art. 12.2 de la Ley 2/1990, de 4 de Abril, de la Generalitat
Valenciana, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad Valenciana.

Resultando que, de conformidad con lo previsto en el Art. 3.4 del Decreto
152/1991 del Consell de la Generalitat Valenciana,  que desarrolla la Ley 2/1990, de 4 de
Abril, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad Valenciana, el
procedimiento selectivo a seguir en la convocatoria deberá ser el de Concurso-Oposición
restringido y subsidiariamente Concurso de Movilidad.

Considerando que, a tenor de lo dispuesto en el Art. 22.2.i, de la Ley 7/1985, de
2 de Abril, corresponde al Pleno de la Corporación la aprobación de las bases de
selección del personal y que en idénticos términos se pronuncia el artículo 50.7 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre por el que se aprueba el Reglamento de
Organización,  Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

Por el Sr. Chover se presenta una enmienda a cuyo tenor:
 "PRIMERA.- La Comisión Informativa de Régimen Interior y Personal, en
sesión celebrada el pasado día 22 de los corrientes, dictaminó favorablemente -con las
abstenciones de los Sres. García Felipe (C.I.P.S.), y Zaplana García (I.U.-E.U.P.V.)- las
Bases para la Selección de tres Cabos de la Policía Local, según el Informe-Propuesta
que se adjuntaba, emanado del Negociado de Selección de Personal, de la Sección de
Recursos Humanos, Régimen Interior y Estadística; las plazas de referencia se hallan
presupuestariamente vacantes, e incluidas en la Oferta de Empleo Público para el año en
curso.
 SEGUNDA.- Las Bases se inspiraban en la Legislación existente en el momento,
y que se estimaba vigente; es por ello, que no se tuvo presente en su confección parte de
la Orden de 5 de Diciembre de 1.994, de la Consellería de Administración Pública,  que
modificaba de manera sensible todas las prescripciones concernientes. El motivo de tal
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preterición se encuentra, sin duda, en un error cometido por el propio Departamento
autonómico, que publicó en el mismo D.O.G.V. (concretamente, en el núm. 2.413,
correspondiente al 23 de Diciembre de 1.994), la misma Orden, fraccionada y sin
indicación alguna, con el mismo numeral, pero como si se tratara de dos disposiciones
distintas, lo que causó que a la unidad gestora sólo se le trasladase parte de la Orden, y
no su totalidad.
  TERCERA.- A fin de adecuar las Bases que se aportan a esta sesión plenaria, a
la normativa vigente, durante las últimas jornadas se ha procedido a modificar los
aspectos controvertidos, procurando anular cualquier tacha de ilegalidad sobrevenida
respecto de las mismas; como fruto de dichas tareas se articula la presente Enmienda, en
cuyo Anexo, se sientan las pertinentes modificaciones.

En su virtud, se propone al Pleno de la Corporación,
ÚNICO.- Modificar, merced a todo lo expuesto y por mor de los problemas de

adecuación a la legalidad aludidos, dentro de las "Bases 3 plazas de Cabo Policía Local",
los puntos y aspectos que, en el siguiente Anexo, se especifican:

Incluir como primero de los ejercicios que figuran en la base SEPTIMA de
la convocatoria en su punto 3.1, el siguiente:

3.1.- Pruebas físicas. De carácter obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en superar pruebas de aptitud física que pongan de manifiesto la

capacidad para el desempeño del puesto de trabajo y cuyo contenido y marcas, serán
según el cuadro de edades siguiente:
                      1          2        3         4          5        6        7          8
EDADES 1000 M LONG NAT ABD TREPA ALT 60 M MOTO

                                                                  HOMBRES

Hasta 30 años 3´40" 4 m 57" 40 4 m 1´10 m 10" Ejercicio

De 31 a 35 años 4´10" 3´75 m 1´07" 35 3´75 m 1´05 m 11" Ejercicio

De 36 a 40 años 4´50" 3´50 m 1´22" 30 3´50 m 0´95 m 13" Ejercicio

De 41 a 45 años 5´30" 3´25 m 1´27" 25 3´25 m 0´85 m 15" Ejercicio

De 46 a 50 años 6´ 3 m 1´37" 20 3 m 0´70 m 18" Ejercicio

Más de 50 años 6´30" 2´75 m 1´50 " 15 2´75 m 0´50 m 20" Ejercicio

      MUJERES

Hasta 30 años 4´ 3´80 m 1´ 35 3 m 1 m 12" Ejercicio

De 31 a 35 años 4´30" 3´55 m 1´10" 30 2´75 m 0´95 m 13" Ejercicio

De 36 a 40 años 5´ 3´30 m 1´25" 25 2´50 m 0´85 m 15" Ejercicio

De 41 a 45 años 5´40" 3´05 m 1´30" 20 2´25 m 0´75 m 17" Ejercicio

De 46 a 50 años 6´20" 2´80 m 1´40" 15 2 m 0´60 m 20" Ejercicio

Más de 50 años 7´ 2´55 m 1´53" 12 1´75 m 0´40 m 22" Ejercicio

Pruebas
1.- Carrera de resistencia 1.000 metros.
2.- Salto de longitud con carrera
3.- Natación 50 metros
4.- Prueba de resistencia abdominal en un tiempo no superior a los 90 segundos, que
debe realizarse bajo las siguientes condiciones:

a) Posición inicial: tendido supino ( boca arriba), con las manos entrelazadas por
detrás de la cabeza y las rodillas flexionadas a 90º aproximadamente.

b) No existe ningún punto de apoyo para los pies, ya que esto implicaría la puesta
en acción del recto anterior del muslo y psoas iliaco.

c) En cada repetición, el aspirante deberá subir el tronco hasta la vertical,
manteniendo las manos entrelazadas detrás de la cabeza y volver a la posición inicial,
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aunque no será necesario que la regíón dorsal de la espalda contacte con el suelo en cada
repetición.

d) La velocidad de ejecución no es importante, por lo que el tiempo será
razonablemente amplio sin exceder en ningún caso los 90 segundos.

e) Dentro del tiempo para la realización de la prueba (90") el aspirante podrá
realizar breves paradas de recuperación.

f) Se contabilizarán todas las repeticiones correctas efectuadas durante los 90" de
la prueba.
5.- Trepa de cuerdacon presa de pies
6.- Salto de altura
7.- Carrera de velocidad en 60 metros
8.- Conducir una motocicleta en recorrido de laberinto y paso de un trampolín basculante

La calificación de este ejercicio será de "apto" o "no apto".
Quedarán exentos de la realización de las pruebas físicas aquellos aspirantes que

hubiesen realizado con anterioridad dichas pruebas y se encontrasen incluidos en el tramo
de edad  del baremo al inicio señalado."

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. CHOVER explica que se trata de dos
enmiendas a las Bases de Cabos y Sargento, se presentan las mismas debido a un error
del propio DOG; como ya se ha explicado en otras ocasiones las Bases para seleccionar a
la Policía practicamente vienen dadas por la propia normativa de la Generalitat, lo que
hacemos nosotros es trasladar esas Bases tipo a las que aquí se aprueban en cada
ocasión; lo que ha sucedido es que hay una Orden de 5-12-94 publicada el 23 de
diciembre de la Consellería de Administración Pública que establece las Bases para la
Selección de la Policía. Recuerda que el otro día en la Comisión se explicó que estas
Bases se habían adaptado ya a esa normativa, pero resulta que posteriormente se han
dado cuenta que la Orden de la Consellería en el DOG  aparece dividida en dos
apartados distintos, habiendo llegado a Personal solo parte de la Orden; por eso se
habían omitido en las Bases parte de las pruebas físicas y la valoración de las mismas. La
enmienda consiste en ajustar las Bases a esa otra parte de la Orden que iba en el DOG;
esto ha sido tratado con los Sindicatos. Indica que esto no modifica practicamente nada
de lo que ya se trató en la Comisión y fué aprobado.

Sometida a votación la misma es aprobada por 12 votos a favor del PSOE, PP,
CDS, Sr. Almor y Sr. Alonso y 11 abstenciones del CIPS e IU.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el informe de Intervención y
con el dictamen de la Comisión de Régimen Interior, Recursos Humanos y Personal,
debidamente enmendado, el Ayuntamiento Pleno por 12 votos a favor del PSOE, PP,
CDS, Sr. Almor y Sr. Alonso y 11 abstenciones del CIPS e IU, ACUERDA:

Aprobar las bases enmendadas, que constan en el expediente, que han de regir la
selección de tres plazas de Cabo de la Policía Local, y que se tienen aquí por
reproducidas a todos los efectos.

16 APROBACIÓN BASES 2 PLAZAS DE SARGENTO POLICÍA.
Resultando que, el Pleno de la Corporación Municipal, en sesión celebrada el 28

de Junio del año en curso aprobó la Oferta de Empleo Público de 1994 y que fue
publicada en el Boletín Oficial del Estado con fecha 15 de Septiembre actual.
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Resultando que, en la mencionada Oferta  figuran vacantes 2 plazas de Sargento
de la Policía Local encuadradas en el Grupo C de los del Art. 25 de la Ley 30/1984 de 2
de Agosto y 4.1 de la Ley 10/1985, de 11 de Julio de la Generalitat Valenciana,
pertenecientes a la escala de Administración Especial,  Subescala de Servicios Especiales,
Clase Policía Local.

Resultando que, las plazas ofertadas lo son de la categoría de Sargento, dentro de
la Escala Ejecutiva, prevista en el Art. 12.2 de la Ley 2/1990, de 4 de Abril, de la
Generalitat Valenciana, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad
Valenciana.

Resultando que, de conformidad con lo previsto en el  Decreto 11/1992, de 16 de
Enero, del Consell de la Generalitat Valenciana por el que se establecen las bases y los
criterios uniformes para la selección, formación, promoción y movilidad de las Policías
Locales, escalas superior, técnica y ejecutiva. Categorías de inspectores, subinspectores,
oficiales, suboficiales y sargentos, el procedimiento selectivo a seguir en la convocatoria
deberá ser el de Concurso-Oposición restringido para una de ellas y la Oposición Libre
para la otra.

Considerando que, a tenor de lo dispuesto en el Art. 22.2.i, de la Ley 7/1985, de
2 de Abril, corresponde al Pleno de la Corporación la aprobación de las bases de
selección del personal y que en idénticos términos se pronuncia el artículo 50.7 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre por el que se aprueba el Reglamento de
Organización,  Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

Por el Sr. Chover se presenta una enmienda a cuyo tenor:
 PRIMERA.- La Comisión Informativa de Régimen Interior y Personal, en sesión
celebrada el pasado día 22 de los corrientes, dictaminó favorablemente -con las
abstenciones de los Sres. García Felipe (C.I.P.S.), y Zaplana García (I.U.-E.U.P.V.)- las
Bases para la Selección de dos Sargentos de la Policía Local, según el Informe-Propuesta
que se adjuntaba, emanado del Negociado de Selección de Personal, de la Sección de
Recursos Humanos, Régimen Interior y Estadística; las plazas de referencia se hallan
presupuestariamente vacantes, e incluidas en la Oferta de Empleo Público para el año en
curso.
 SEGUNDA.- Las Bases se inspiraban en la Legislación existente en el momento,
y que se estimaba vigente; es por ello, que no se tuvo presente en su confección parte de
la Orden de 5 de Diciembre de 1.994, de la Consellería de Administración Pública,  que
modificaba de manera sensible todas las prescripciones concernientes. El motivo de tal
preterición se encuentra, sin duda, en un error cometido por el propio Departamento
autonómico, que publicó en el mismo D.O.G.V. (concretamente, en el núm. 2.413,
correspondiente al 23 de Diciembre de 1.994), la misma Orden, fraccionada y sin
indicación alguna, con el mismo numeral, pero como si se tratara de dos disposiciones
distintas, lo que causó que a la unidad gestora sólo se le trasladase parte de la Orden, y
no su totalidad.
 TERCERA.- A fin de adecuar las Bases que se aportan a esta sesión plenaria, a
la normativa vigente, durante las últimas jornadas se ha procedido a modificar los
aspectos controvertidos, procurando anular cualquier tacha de ilegalidad sobrevenida
respecto de las mismas; como fruto de dichas tareas se articula la presente Enmienda, en
cuyo Anexo, se sientan las pertinentes modificaciones.

En su virtud, se propone al Pleno de la Corporación,
ÚNICO.- Modificar, merced a todo lo expuesto y por mor de los problemas de

adecuación a la legalidad aludidos, dentro de las "Bases 2 plazas de Sargento Policía
Local", los puntos y aspectos que, en el siguiente Anexo, se especifican:
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Sustituir el primero de los ejercicios que figuran en la base SEPTIMA de la
convocatoria con el punto 2, según el siguiente:

2.- Pruebas físicas. De carácter obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en superar pruebas de aptitud física que pongan de manifiesto la

capacidad para el desempeño del puesto de trabajo y cuyo contenido y marcas, serán
según el cuadro de edades siguiente:
                      1          2        3         4          5        6        7          8
EDADES 1000 M LONG NAT ABD TREPA ALT 60 M MOTO

                                                                  HOMBRES

Hasta 30 años 3´40" 4 m 57" 40 4 m 1´10 m 10" Ejercicio

De 31 a 35 años 4´10" 3´75 m 1´07" 35 3´75 m 1´05 m 11" Ejercicio

De 36 a 40 años 4´50" 3´50 m 1´22" 30 3´50 m 0´95 m 13" Ejercicio

De 41 a 45 años 5´30" 3´25 m 1´27" 25 3´25 m 0´85 m 15" Ejercicio

De 46 a 50 años 6´ 3 m 1´37" 20 3 m 0´70 m 18" Ejercicio

Más de 50 años 6´30" 2´75 m 1´50 " 15 2´75 m 0´50 m 20" Ejercicio

      MUJERES

Hasta 30 años 4´ 3´80 m 1´ 35 3 m 1 m 12" Ejercicio

De 31 a 35 años 4´30" 3´55 m 1´10" 30 2´75 m 0´95 m 13" Ejercicio

De 36 a 40 años 5´ 3´30 m 1´25" 25 2´50 m 0´85 m 15" Ejercicio

De 41 a 45 años 5´40" 3´05 m 1´30" 20 2´25 m 0´75 m 17" Ejercicio

De 46 a 50 años 6´20" 2´80 m 1´40" 15 2 m 0´60 m 20" Ejercicio

Más de 50 años 7´ 2´55 m 1´53" 12 1´75 m 0´40 m 22" Ejercicio

Pruebas
1.- Carrera de resistencia 1.000 metros.
2.- Salto de longitud con carrera
3.- Natación 50 metros
4.- Prueba de resistencia abdominal en un tiempo no superior a los 90 segundos, que
debe realizarse bajo las siguientes condiciones:

a) Posición inicial: tendido supino ( boca arriba), con las manos entrelazadas por
detrás de la cabeza y las rodillas flexionadas a 90º aproximadamente.

b) No existe ningún punto de apoyo para los pies, ya que esto implicaría la puesta
en acción del recto anterior del muslo y psoas iliaco.

c) En cada repetición, el aspirante deberá subir el tronco hasta la vertical,
manteniendo las manos entrelazadas detrás de la cabeza y volver a la posición inicial,
aunque no será necesario que la regíón dorsal de la espalda contacte con el suelo en cada
repetición.

d) La velocidad de ejecución no es importante, por lo que el tiempo será
razonablemente amplio sin exceder en ningún caso los 90 segundos.

e) Dentro del tiempo para la realización de la prueba (90") el aspirante podrá
realizar breves paradas de recuperación.

f) Se contabilizarán todas las repeticiones correctas efectuadas durante los 90" de
la prueba.
5.- Trepa de cuerda con presa de pies
6.- Salto de altura
7.- Carrera de velocidad en 60 metros
8.- Conducir una motocicleta en recorrido de laberinto y paso de un trampolín basculante

La calificación de este ejercicio será de "apto" o "no apto", debiendo superar -
turno libre- la totalidad de las pruebas para ser declarado apto.
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Quedarán exentos de la realización de las pruebas físicas aquellos aspirantes que
hubiesen realizado con anterioridad dichas pruebas y se encontrasen incluidos en el tramo
de edad  del baremo al inicio señalado."

Sometida a votación la misma es aprobada por 12 votos a favor del PSOE, PP,
CDS, Sr. Almor y Sr. Alonso y 11 abstenciones del CIPS e IU.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el informe de Intervención y
con el dictamen de la Comisión de Régimen Interior, Recursos Humanos y Personal,
debidamente enmendado, el Ayuntamiento Pleno por 12 votos a favor del PSOE, PP,
CDS, Sr. Almor y Sr. Alonso y 11 abstenciones del CIPS e IU, ACUERDA:

Aprobar las bases, que constan en el expediente, que han de regir la selección de
dos plazas de Sargento de la Policía Local y que se tienen aquí por reproducidas a todos
los efectos, con la enmienda incorporada.

17  APROBACIÓN BASES CONTRATADO LABORAL TEMPORAL
DIVERSO PERSONAL CON DESTINO A PLAYAS PERIDO ESTIVAL.

Resultando que, dado el carácter costero de este Municipio, así como el
excepcional estado y condiciones de sus playas, es de esperar una alta afluencia de
visitantes y turistas durante el período estival, que producirá un notorio aumento de la
población del mismo -siquiera sea con carácter meramente estacional-, y el consecuente
incremento de la demanda de determinados servicios, ligados al carácter vacacional de
las fechas, por parte de la ciudadanía.

Resultando que, por los motivos expuestos, sea hace necesario contar con los
servicios de personal específico que atienda las necesidades que se susciten, en concreto
en los ámbitos de salvamento y socorrismo; para cuya contratación, es requisito previo,
proceder a la confección de unas bases para la selección del personal preciso.

Resultando que, según oficio remitido el pasado 16 de Marzo por el Concejal
Delegado del Área afectada, el servicio quedará óptimamente cubierto con 12
Socorristas y 3 Médicos.

Considerando que, el sistema de concurso es uno de los previstos en el artículo
19 de la ley 30/94, de 2 de Agosto, y así mismo en el artículo 32 del R.D. 2223/84, de 19
de Diciembre.

Considerando que, el supuesto descrito es susceptible de encuadrarse en los Arts
1, letra a), y 2 del R.D. 2.104/84, de 21 de Noviembre, reguladores de la contratación
laboral para la realización de obra o servicio determinado.

Considerando que, el aludido R.D. 2223/84, de 19 de Diciembre, en sede de su
Art. 32 y en concordancia y relación con los Arts 177 del R.D. Legislativo 781/86, de 18
de Abril, y 103 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, posibilita la contratación laboral por tiempo
determinado por parte de las Corporaciones Locales por tiempo determinado por parte
de las Corporaciones Locales por tiempo determinado por parte de las Corporaciones
Locales de manera flexible, si bien respetando los principios constitucionales de
"igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad" (Art. 91.2 de la Ley 30/84, de
2 de Agosto, en relación con el precepto contenido en el Art. 103.3 de nuestra "
Suprema Lex").

Considerando que, en base al Art. 50.8 del R.D. 2568/86 de 28 de Noviembre, es
atribución del Pleno la aprobación de las bases que hayan de regir en las pruebas de
selección del personal.

A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Régimen Interior, Recurso Humanos y Personal, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:
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Aprobar las Bases que constan en el expediente que han de regir la selección de
Doce Socorristas y Tres Médicos, en orden a su posterior contratación laboral por tres
meses, para prestar sus servicios en período estival, en las playas del Término Municipal
de Sagunto que se tienen aquí por reproducidas a todos los efectos.

18 APROBACIÓN BASES BOLSA DE TRABAJO AUXILIARES
ADMINISTRACIÓN GENERAL.

Resultando que, a lo largo del período anual, son reiteradas las circunstancias que
originan la  pérdida temporal de recursos humanos en el aparato burocrático de este
Excmo. Ayuntamiento, circunstancias tales como: bajas por enfermedad, permisos,
licencias, etc., que merman sensiblemente la regular prestación de servicios.

Resultando que, por las especiales circunstancias que confluyen en la
Administración Pública, no es posible la pronta reacción administrativa en orden a
subsanar la falta de recursos humanos, debido fundamentalmente a la larga duración de
los procedimientos de selección -tanto en propiedad como interinidades- que impiden la
operatividad de las sustituciones del personal ausente.

Resultando que, es necesario pues el establecer fórmulas de mayor inmediatez en
la provisión de puestos de trabajo que circunstancialmente se hallen vacantes.

Resultando que, pese a ser ésta una experiencia ya puesta en funcionamiento
previamente por esta Entidad, ello no obstante, en la presente se introducen algunas
innovaciones, como es la fijación de un plazo máximo de un año para los contratos que
se verifiquen a partir de la Bolsa, pretendiendo con ello dotar de una cierta agilidad al
mercado de trabajo, y asimismo, confluir con las medidas paliativas de las crisis
económica que están adoptando todas las Administraciones Públicas; o como también
puede reputarse de novedad, la obligación de justificar -por medios legalmente
admisibles- la causa alegada para rechazar la oferta, si se pretende gozar del beneficio de
conservar el puesto de orden en la lista.

Considerando que, viene siendo utilizado por distintas Administraciones y
Corporaciones el sistema de "bolsa de trabajo" que tras las oportunas pruebas de
selección, sirven para conformar un remanente de trabajadores que en un exiguo espacio
de tiempo pueden incorporarse al aparato administrativo local.

Considerando que, por lo que afecta a las Corporaciones Locales, es manifiesta la
dificultad de regulación jurídica del sistema de "bolsa de trabajo", puesto que no existe
normativa que las rija; más, sin embargo, la concreción de estos turnos de trabajo tienen
su origen en la realización de pruebas que garantizan los principios constitucionales de
igualdad, mérito, capacidad y publicidad contenidos en sede del art. 103; y que de
cualquier forma lo que se pretende es garantizar el mayor nivel de servicio al
administrado, entendiéndose, por lo tanto, de interés general la confección de la
mencionada bolsa.

Considerando que, el vínculo apropiado para formalizar las relaciones
contractuales del personal objeto de llamamiento, viene constituido por la gama de
supuestos de contratos temporales, y, en particular los que ofrece el R.D. 2104/84, de 21
de Diciembre (con las modificaciones operadas en virtud del R.D. 231/93, de 29 de
Diciembre).

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Régimen Interior, Recursos Humanos y Personal, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:
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Aprobar las bases, que constan en el expediente, para la selección de una bolsa de
trabajo de Auxiliares Administrativos y que se tienen aquí por reproducidas a todos sus
efectos.

19 MODIFICACIÓN CATÁLOGO PUESTOS DE TRABAJO.
COMPLEMENTO ESPECÍFICO PERSONAL EDAR.

Resultando que, el Pleno de la Corporación Municipal, aprobó definitivamente el
Presupuesto Municipal para el ejercicio 1.994, el pasado 26 de julio del mismo año, en el
que figuraba como Anexo al mismo la Relación de Puestos de Trabajo del personal al
servicio de este Excmo. Ayuntamiento.

Resultando que, de la mencionada Relación de Puestos de Trabajo, figuran los
puestos de Trabajo de Jefe de la E.D.A.R, Oficiales y Operarios de la E.D.A.R.,
clasificados por lo que respecta al Complemento Específico como "C-5" "D-1" y "E-5",
respectivamente.

Resultando que, de un estudio posterior efectuado por la Delegación de Personal
se traduce, que los trabajos desarrollados por el personal de referencia implican, entre
otros, la manipulación y almacenamiento de gas cloro, gas metano, manipulación de agua
residuales, etc.

Considerando que, la Normativa del  vigente Catálogo de Puestos de Trabajo
refleja de entre los factores integrantes del Complemento Específico, el correspondiente
a la escala móvil, y entre otros el apartado "E-3" que textualmente dice como sigue: " se
consideran peligrosas las actividades susceptibles de producir una lesión física inmediata,
así como las que tengan por objeto el manipulado o almacenamiento de productos con
capacidad de originar riesgos graves para personas o bienes, por explosión, combustión,
radiación, u otros de análoga importancia. Asimismo, tendrán esta consideración, las
actividades que puedan llevar contagios de enfermedades infecciosas. Su cuantía se fija
en el 10% del Sueldo Base".

Considerando que, en el mismo sentido se pronuncia el Convenio y NRRL al
señalar en su art. 14 ap. a) " PELIGROSIDAD.- se considerarán peligrosas las
actividades susceptibles de producir una lesión física inmediata, así como las que tengan
por objeto manipular o almacenar productos con capacidad de originar riesgos graves
por explosiones, combustibles, radiaciones u otros de análoga importancia para las
personas y los bienes.

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. ZAPLANA señala que en la Comisión
Informativa de Régimen Interior cuando se trató este tema, hubo una queja por parte de
las representaciones Sindicales de que este tema no se había discutido en la Comisión de
Salud Laboral; siendo partidario de que se tratara este tema en dicha Comisión.

El Sr. CHOVER contesta que efectivamente este tema se trató en su día en esta
Comisión sin llegarse a ningún acuerdo; matiza que no fueron las Centrales Sindicales
Genéricamente las que plantearon eso sino solo un Sindicato de los 4 que hay en el
Comité de Trabajadores. Explica que el Complemento solo lo perciben aquellos que
trabajan en la Estación Depuradora de Aguas; el Complemento que hay establecido en
Convenio es el 10% del Salario Base, por lo que si hay alguien que está destinado dos
meses en otro sitio no cobra ese dinero.

El Sr. ZAPLANA manifiesta que la Comisión de Salud Laboral estaba convocada
para el mismo día que la Comisión de Régimen Interior, creyendo él que se trataría el
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tema en esa Comisión, pero en cambio hasta la fecha no se ha realizado. Pueden haber
casos en el que los trabajadores no estén las 8 horas dentro de la EDAR, por lo que no
ve correcto que un Sr. cobre el 100% de su presencia allí, sin estar esas horas.

Por el Sr. Zaplaza se presenta una enmienda en el sentido de que la retribución
objeto del presente dictamen deberá ser proporcional al tiempo de servicio en la EDAR,
para aquel personal que no cumpla, en su caso, la totalidad de la jornada laboral en la
Estación, sometida la misma a votación es aprobada por 15 votos a favor del CIPS, IU,
PP, CDS, Sr. Almor y Sr. Alonso y 8 abstenciones del PSOE.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Régimen Interior y Personal, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la modificación del Catálogo y Relación de Puestos de
Trabajo concretada en lo siguiente:

1.- Asignar tanto a los Oficiales como a los Operarios que prestan sus servicios
en la EDAR, el factor "E-3" correspondiente a la Escala Móvil de los que componen el
Complemento Específico.

2.- Modificar la clasificación otorgada a los Complementos Específicos en el
siguiente sentido:

- C-11= 20 + A + B + E3
- D14= 16 A + E3
- E5 = 14 A + E1 + E2 + E3

3.- Asignar a la Jefatura de la E.D.A.R. y a los Oficiales y Operarios que en ella
prestan sus servicios , el Complemento Específico "C-11",  "D-14" y "E-5",
respectivamente.

4.- Que la retribución objeto del presente acuerdo sea proporcional al tiempo de
servicio en la EDAR, para aquel personal que no cumpla, en su caso, la totalidad de la
jornada laboral en la Estación.

En estos momentos se ausenta de la sesión el Sr. Tabarés.

20 ADJUDICACIÓN CONCESIÓN PUESTOS DE VENTA Nº 11, 12 Y 13
DEL MERCADO PÚBLICO SAGUNTO-CIUDAD. EXPTE. 61/94.

Resultando que, efectuadas las publicaciones legales previstas en la Ley de
Contratos del Estado y su Reglamento, con fecha 7 de Febrero de 1.995, se procedió a la
apertura de las plicas presentadas para la adjudicación de la concesión para la
explotación de los puestos de venta  nº11, 12 y 13 del Mercado público de Sagunto-
Ciudad,

Resultando que, se han presentado cinco proposiciones válidas, y una fuera de
plazo, según el siguiente detalle:
Nº PLICA Y LICITADOR  Nº PUESTO ACTIVIDAD         IMPORTE ANUAL
1.- Iluminada Villarroya Cintas    12             Congelados                         114.130 ptas.
2.- Angel J. Martinez Perelló       11             Congelados                         120.000   "
3.- Antonia Muñoz Ramos          11             Congelados                         120.000    "
4.- Juan Trachiner Claramunt      11              Bolleria-Frutos secos          118.000    "
5.- Josefa Pozuelo Cuenca          13              Frutos secos-cafe granel     120.000    "

      Olga Jimeno Abardia, fuera de plazo.
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Resultando que, según informe emitido por el Negociado de Sanidad y Consumo
y la Técnica de Comercio, todas las ofertas presentan la documentación exigida,
proponiendo la adjudicación a los licitadores cuya actividad consideran más conveniente
para el buen funcionamiento del mercado,

Considerando que, al amparo de lo previsto en los artículos 28 de la Ley de
Contratos del Estado y 92 de su Reglamento, en el concurso la adjudicación recaerá en el
oferente que, en su conjunto, haga la proposición más ventajosa, sin atender
exclusivamente al valor de la misma.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Patrimonio y Contratación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Rechazar la propuesta presentada por Dª Olga Jimeno Abardia por
haberse presentado fuera de plazo.

SEGUNDO: Adjudicar la concesión para la explotación de los puestos de venta
nº 12 y 13 del Mercado Municipal de Sagunto-Ciudad, a los siguientes licitadores y por
las cantidades que se señalan a continuación:
PUESTO Nº ADJUDICATARIO IMPORTE CLASE VENTA
   12 Dª.Iluminada Villarroya Cintas 114.130'-Pts./anuales Venta de Congelados
   13 Dª.Josefa Pozuelo Cuenca 120.000'-Pts./anuales Venta granel de frutos secos

y café
TERCERO: Adjudicar a D.Juan Trachiner Claramunt, el puesto de venta nº 11

del Mercado Municipal de Sagunto, para la elaboración y venta de pan y bollería, no
incluyendo la venta de frutos secos por no considerarlo complementario ni oportuno con
la venta y elaboración de pan, por un importe de 118.000'-Pts./anuales.

CUARTO: Requerir a los adjudicatario para en el plazo de 25 días, contados a
partir del siguiente al de recepción de la notificación del presente acuerdo, justifiquen
documentalmente haber ingresado en Tesorería Municipal la garantía definitiva, según el
siguiente detalle:
D.Juan Trachiner Claramunt   4.720'-Pts.
Dª.Iluminada Villarroya Cintas   4.565'-Pts.
Dª.Josefa Pozuelo Cuenca   4.800'-Pts.
  Asimismo, en el mismo plazo deberán concurrir a formalizar el correspondiente
contrato administrativo, e ingresar en Arcas Municipales la cantidad de 25.000 ptas., en
concepto de liquidación provisional del importe total de los anuncios de licitación.

QUINTO: Devolver las siguientes garantías provisionales:
FECHA NºCARTA PAGO IMPORTE

D.Angel J.Martinez Perello 17-1-95          52 2.283'-Pts.
Dª.Antonia Muñoz Ramos 19-1-92          53 2.283'-Pts.

SEXTO: La concesión se otorga por un periodo de vigencia de 38 años,
contados a partir de la notificación del acuerdo de adjudicación, salvo denuncia del
contrato por alguna de las partes con dos meses de antelación.

El abono del importe del contrato se realizará durante un periodo de 23 años,
plazo previsto de amortización de los puestos.

SÉPTIMO: Facultar al Sr.Alcalde-Presidente para la suscripción de los oportunos
contratos administrativos.

21 RATIFICAR ACUERDO COMISIÓN DE GOBIERNO. ADJUDICACIÓN
CONTRATO DE OBRAS ADECUACIÓN PLAZA DEL SOL PARA TRASLADO
PROVISIONAL DEL MERCADO MUNICIPAL. EXPTE. 3/95.
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Solicitados presupuestos a varias empresas, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 120. 2), del Real Decreto Legislativo nº 781/86, de 18 de Abril, para la ad-
judicación del contrato de obras de "Adecuación Plaza del Sol para traslado Mercado
Provisional", y abiertas las ofertas presentadas en la Comisión de Contratación, han dado
el siguiente resultado:
- ALSER,S.A.L. ..................................................................... 22.462.071'-Pts.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Patrimonio y Contratación y con el conforme del Interventor, el Ayuntamiento Pleno,
por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Adjudicar a la empresa ALSER,S.A.L. (C.I.F.  A-46.398.723), el
contrato de obras  de "Adecuación Plaza del Sol para traslado provisional del Mercado
Municipal", por un importe de 22.462.071'-Pts., por cuanto es la única oferta presentada.

SEGUNDO: Requerir al adjudicatario para que en el plazo improrrogable de 10
días, contados a partir del siguiente al de recepción del presente acuerdo, justifique
documentalmente haber ingresado en Tesorería Municipal, la cantidad de 898.482'-ptas.,
en concepto de garantía definitiva, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113
y s.s. de la Ley de Contratos del Estado y 350 y s.s. de su Reglamento.

Asimismo, y al amparo de lo preceptuado en los artículos 39 de la Ley de
Contratos del Estado y 120 de su Reglamento deberá concurrir el contratista a formalizar
el contrato durante el plazo de diez días contados a partir del siguiente al de recepción
del presente acuerdo; acordándose la resolución del mismo si no pudiese formalizarse
por causas imputables al empresario.

TERCERO: Las obras se ejecutarán con  estricta sujeción al proyecto Técnico y
a los Pliegos de Condiciones que sirvieron de base a la licitación.

CUARTO: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, para la suscripción del oportuno
contrato administrativo.

QUINTO: Las obras indicadas serán dirigidas por los Técnicos de la Sociedad
Anónima de Gestión.

22 APROBACIÓN PROYECTO COMPENSACIÓN DE LA U.D.A. Nº 30.
PROPIETARIA ÚNICO. EXPTE. 34/94.

Resultando que, por D. José Muñoz Antonino, como legal representante de la
mercantil Murbiter, Sociedad Anónima, con fecha 24 de octubre de 1994, se presenta
para aprobación el proyecto de compensación de la U.A. 30, cuya totalidad de los
terrenos son propiedad de la mercantil mencionada.

Resultando que, el proyecto en cuestión ha sido informado por los Servicios
Municipales con fecha 17 de febrero de 1995.

Resultando que, en el proyecto de urbanización que tuvo entrada en este
Ayuntamiento con fecha 28 de febrero de 1995 recoge la obligación de ejecutar la
urbanización correspondiente a dicha unidad, en el plazo máximo de tres años.

Considerando que, el apartado 3 del art. 157 del Reglamento de Gestión
Urbanística establece la excepción de constituir Junta de Compensación cuando se trata
de propietario único.

Considerando que, el apartado 2 del art. 174 del Reglamento de Gestión
Urbanística establece que "en los supuestos de propietario único corresponderá a éste la
formulación del proyecto de compensación y su elevación a la administración actuante
para su aprobación, si procediere".
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Considerando que, según dispone las disposiciones transitorias 4ª  la unidad de
ejecución sin Junta de Compensación delimitadas "antes de la entrada en vigor de esa
Ley con sistema de compensación" no podrá imponerse en el programa ninguna
condición más gravosa para su ejecución vigentes a la entrada en vigor de esa Ley.

Considerando que, en este caso concurren circunstancias especiales, por los
siguientes motivos:

1º.- No se trata simplemente de que se haya presentado el proyecto de
compensación y el de urbanización, sino que además, dicha presentación se realiza antes
de su publicación y entrada en vigor de la Ley.

2º.- Se trata de un proyecto de compensación de propietario único, por lo que no
es necesario constituir Junta de Compensación, limitándose el proyecto a localizar los
terrenos de cesión obligatoria, reservas que establezca el Plan y señalar el
aprovechamiento que corresponda a la Administración.

3º.- En el proyecto de urbanización se compromete a su ejecución en el plazo
máximo de 3 años, dando cumplimiento a lo dispuesto al respecto en el LRAV, ART,
50/L.

Haciendo pronunciamiento sobre el contenido de los dos anteriores
"considerando" se estima que se respetan las garantías de la nueva Ley, y que de exigirle
la tramitación conforme a la nueva Ley, supondría un agravamiento por el retraso que
implicaría cuando no es imputable al peticionario su aprobación ante la entrada en vigor
de la Ley, dada la fecha de su presentación.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aplicar como trámite en la aprobación del presente proyecto las
determinaciones del Texto Refundido de la Ley 1/1992 de 26 de junio y su reglamento.

SEGUNDO: Aprobar el proyecto de compensación presentado, debiendo
procederse, mediante escritura pública, a la cesión de los terrenos que pasen a propiedad
municipal en virtud de la aprobación del presente documento; a tenor y por analogía,
según lo dispuesto en el art. 174 del Reglamento de Gestión Urbanística.

TERCERO: Participar a los interesados que en prosecución de los trámites del
expediente, deberá de procederse, posteriormente, a la aprobación del proyecto de
urbanización, el cual deberá mantener en sus determinaciones la obligación, entre otras,
de ejecutar la urbanización en el plazo máximo de tres años.

23 CONCESION DE PRESTAMOS Y MORATORIAS DEL PÓSITO
MUNICIPAL.

Vistas las peticiones de préstamos y moratorias que han tenido entrada en el
presente mes, y una vez comprobadas que todas ellas se ajustan a lo previsto en los
artículo 43 y 44 del vigente Reglamento de Pósitos; de conformidad con la propuesta del
Concejal Delegado del Pósito Municipal y el informe del Negociado del Pósito, por
unanimidad, SE ACUERDA:

PRIMERO: La concesión de moratorias del Pósito Municipal, con la obligación
de ingresar el 25% del préstamo y los intereses devengados, a los siguientes prestatarios:

- Expte.  42/95.- D. Francisco Ariza Martínez.
- Expte.  43/95.- D. José Ariza Martínez.
- Expte.  64/95.- D. Vicente Novella Albors.
- Expte.  65/95.- D. Vicente Graullera Monar.
- Expte.  82/95.- Dª Pilar Gimenez Herrero.
- Expte.  83/95.- D. Enrique Ariñó de los Santos.
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- Expte.  84/95.- D. Rafael  Benavent Miret.
- Expte.  85/95.- Dª Ana Mª Fernández.
- Expte.103/95.- Dª Inmaculada Gaspar Peris.
- Expte.104/95.- D Pedra M. Peña Mancho.
SEGUNDO: La concesión de los siguientes préstamos:
- Expte.128/95.- D. Miguel Huguet García.

En estos momentos se incorpora a la sesión el Sr. Tabarés.

24 DESESTIMANDO SOLICITUD BONIFICACIÓN DEL I.A.E. A D.
ENRIQUE LARIO MARTÍN Y D. JAIME OLMEDO CALVET.

Resultando que, en distinta fecha tuvieron entrada en el Negociado de
Contribuciones peticiones suscritas por D. Enrique Lario Martín y D. Jaime Olmedo
Calvet solicitando bonificación en el I.A.E. 94 de acuerdo con lo establecido en el art.
83.3) de la Ley 39/1988.

Resultando que, estas solicitudes hacían referencia a altas en el I.A.E. tramitadas
el 15 de marzo y el 1 de abril de 1994, respectivamente, e iban acompañadas de
fotocopia de las citadas altas.

Resultando que, analizando estas altas se observa que ambos contribuyentes
tributan en la sección segunda de las tarifas del Impuesto de Actividades Económicas y,
además, ambos habían ya ejercido anteriormente las actividades a las que las citadas altas
hacen referencia.

Considerando que, el art. 73 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
posibilita la acumulación de los expedientes, cuando éstos guarden íntima conexión, sin
que contra dicho acuerdo quepa recurso alguno.

Considerando que, el art. 83.3) de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales establece que "Los sujetos pasivos que inicien el
ejercicio de actividades empresariales clasificadas en la sección 1ª de las tarifas del
impuesto, cuando el nº de empleados afectados a la actividad de que se trate no exceda
de veinte, disfrutarán de una bonificación en la cuota...".

Considerando que, el art. 8 del R.D. 1172/1991, establece igualmente la
obligación de los Ayuntamientos de remitir a la Administración o Delegación de
Hacienda correspondiente, relación de las exenciones y bonificaciones concedidas y
denegadas.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el dictamen de la Comisión e
Hacienda y con el conforme del Vice-Interventor, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Acumular los exptes. 160/94 y 228/94
SEGUNDO: Desestimar las solicitudes formuladas por los contribuyentes que se

detallan a continuación y, en consecuencia, no conceder bonificación a:

Contribuyente                                     D.N.I.                          Nº Referencia
D. Enrique Lario Martín. 19.075.739 8454003455554
D. Jaime Manuel Olmedo Calvet. 19.094.929 8454003455764

TERCERO: Dar traslado a la Administración de Hacienda de Sagunto, del citado
acuerdo.
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25a PROPUESTA RATIFICACIÓN DELEGACIÓN EN FUNCIONARIO,
FUNCIONES DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN INTERNA DE LA GESTIÓN
ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA. PATRONATO MUNICIPAL DE
DEPORTES.

Dada la necesidad de que los Organismos Autónomos Municipales dispongan de
una Intervención Delegada, a fin de garantizar un funcionamiento ágil y descentralizado,
sin menoscabo del necesario vigor en el control y fiscalización del gasto público, de
conformidad con la normativa que disciplina la gestión económico-financiera y
presupuestaria de las Entidades Locales.

Al amparo de lo previsto en el artículo 17.2 del R.D. 1174/87, de 18 de
septiembre, que contempla la posibilidad de delegar en un funcionario propio de la
Corporación las funciones de "control y fiscalización interna de la gestión económico-
financiera y presupuestaria" de las Entidades dependiente de la misma.

Considerando que el funcionario Felipe Castaño Molina, ha ejercido hasta la
fecha con notable acierto y a entera satisfacción de esta Intervención delegante, las
funciones de Interventor Delegado en el Patronato Municipal de Deportes.

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. ALMOR indica que esta era una de las
plazas del Catálogo que en la última sesión del Pleno quedaron suprimidas y eso obliga a
que el Interventor tenga que volver a delegar en un funcionario las funciones de control y
fiscalización. En su día en la Comisión de Régimen Interior y Personal quedaron que era
dudoso que en un Catálogo se pudiera contemplar como plaza a proveer por concurso
entre los funcionarios y que se le obligara al Interventor a delegar en la persona a la que
se le adjudica. Ellos entienden que la delegación del Interventor en un funcionario ha de
ser en el funcionario que el considere capacitado y preparado. Reitera nuevamente que
ellos estan abiertos a discutir la modificación del Catálogo de Puestos de Trabajo para
intentar evitar que puestos como este que figuran en el mismo y que entienden que no
tiene sentido el que figure la delegación de fé pública, y otras que piensan que no se
ajusta a lo que tiene que ser una organización moderna, puedan llegar a un acuerdo
modificando el Catálog en ese sentido y sacar los puestos de trabajo que faltan para
desarrollarlo.

A la vista de la propuesta del Interventor, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:

Ratificar la delegación en D. Felipe Castaño Molina, funcionario de carrera de
ésta Corporación, las funciones de "control y fiscalización interna de la gestión
económica y presupuestaria del Patronato Municipal de Deportes.

25b PROPUESTA RATIFICACIÓN DELEGACIÓN EN FUNCIONARIO,
FUNCIONES DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN INTERNA DE LA GESTIÓN
ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA. FUNDACIÓN MUNICIPAL DE
CULTURA.

Dada la necesidad de que los Organismos Autónomos Municipales dispongan de
una Intervención Delegada, a fin de garantizar un funcionamiento ágil y descentralizado,
sin menoscabo del necesario vigor en el control y fiscalización del gasto público, de
conformidad con la normativa que disciplina la gestión económico-financiera y
presupuestaria de las Entidades Locales.

Al amparo de lo previsto en el artículo 17.2 del R.D. 1174/87, de 18 de
septiembre, que contempla la posibilidad de delegar en un funcionario propio de la
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Corporación las funciones de "control y fiscalización interna de la gestión económico-
financiera y presupuestaria" de las Entidades dependiente de la misma.

Considerando que el funcionario Felipe Castaño Molina, ha ejercido hasta la
fecha con notable acierto y a entera satisfacción de esta Intervención delegante, las
funciones de Interventor Delegado en la Fundación Municipal de Cultura.

A la vista de la propuesta del Interventor, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:

Ratificar la delegación en D. Felipe Castaño Molina, funcionario de carrera de
ésta Corporación, las funciones de "control y fiscalización interna de la gestión
económica y presupuestaria de la Fundación Municipal de Cultura.

25c PROPUESTA RATIFICACIÓN DELEGACIÓN EN FUNCIONARIO,
FUNCIONES DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN INTERNA DE LA GESTIÓN
ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA. FUNDACIÓN MUNICIPAL DE
COMEDORES.

Dada la necesidad de que los Organismos Autónomos Municipales dispongan de
una Intervención Delegada, a fin de garantizar un funcionamiento ágil y descentralizado,
sin menoscabo del necesario vigor en el control y fiscalización del gasto público, de
conformidad con la normativa que disciplina la gestión económico-financiera y
presupuestaria de las Entidades Locales.

Al amparo de lo previsto en el artículo 17.2 del R.D. 1174/87, de 18 de
septiembre, que contempla la posibilidad de delegar en un funcionario propio de la
Corporación las funciones de "control y fiscalización interna de la gestión económico-
financiera y presupuestaria" de las Entidades dependiente de la misma.

Considerando que el funcionario Felipe Castaño Molina, ha ejercido hasta la
fecha con notable acierto y a entera satisfacción de esta Intervención delegante, las
funciones de Interventor Delegado en la Fundación Municipal de Comedores.

A la vista de la propuesta del Interventor, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:

Ratificar la delegación en D. Felipe Castaño Molina, funcionario de carrera de
ésta Corporación, las funciones de "control y fiscalización interna de la gestión
económica y presupuestaria de la Fundación Municipal de Comedores.

26 DAR CUENTA RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA POR LA QUE SE
APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL CONSELL LOCAL
AGRARI DEL EJERCICIO 1994.

Se da cuenta al Ayuntamiento Pleno, de la Resolución de la Alcaldía por la que se
aprueba la Lieuqidación del Presupuesto del Consell Local Agrari, correspondiente al
ejercicio 1.994, presentadas según la Orden de 20 de Septiembre de 1989, por lo que de
conformidad con lo establecido en el artº. 173-2 de la Ley 39/1988 Reguladora de las
Haciendas Locales, según el siguiente detalle:

Primero.- La aprobación de la Liquidación del Presupuesto del Organismo
Autónomo Consell Local Agrari del ejercicio 1.994, con sujeción al siguiente detalle:

Primero.- Fondos Líquidos y Derechos.
   - Existencia en Caja ................................              6.102.890'-
   - Derechos pendientes de cobro ..............  39.705.923'-

45.808.813,-    
Segundo.- Obligaciones.
   - Obligaciones pendientes de pago .......... 12.591.896,-
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       Remanente de Tesoreria ....................... 33.216.603,-
Tercero.- Remanente Liquido de Tesoreria.

  - Créditos con financiación afectada .......... 24.678.314,-
     Remanente Líquido de Tesoreria ............   8.538.603,-
     ============================================

Segundo.- La incorporación de los créditos pendientes de pago al Presupuesto
del Organismo Autónomo.

27 DOTACIÓN DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO PRESUPUESTO
CONSELL LOCAL AGRARI, PARA FINANCIAR LA APORTACIÓN DEL
CONSELL AL PROYECTO DE CASA DE OFICIOS LES ESCALES. EXPTE.
1/95.

Visto el proyecto y solicitud de subvención presentado por el Consell Local, para
la creación de una Escuela de Oficios, acongiéndose a la Orden de 3 de agosto de 1.994,
con un coste total de 37.333.133'-Ptas., de las cuales en fecha 29 de diciembre de 1994,
se solicita a la Dirección Provincial del INEM, una subvención por importe de
33.890.733'-Ptas., y la Junta Ejecutiva del Consell, propone imputar la aportación
económica de 3.442.400'-Ptas., para cubrir el coste del proyecto, con cargo al remanente
líquido de tesoreria disponible para gastos generales.

Considerando que, según lo dispuesto en el párrafo 4 del artº. 158 de la Ley
39/1988 Reguladora de las Haciendas Locales,  para la financiación de tales créditos
extraordinarios, se hace uso de la parte del remanente líquido de tesoreria disponible para
financiar nuevos gastos, según el siguiente detalle:

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. ZAPLANA reconoce que ójala fueran
todas las subvenciones como esta, tanto por la cuantía como por la fórmula, felicita a
quien corresponda. Recuerda que cuando se trató este tema ya se dijo que no le parecía
muy correcto que se gastara en desplazamientos para estos tres cursos ya que donde se
van a realizar los cursos es en Les Escales, a 30 km. de aquí, cree que se podría haber
ahorrado dinero realizando los cursos más cerca del Municipio. Del coste salarial del
profesorado y director, el cual asciende a unos 15 millones, manifiesta que le parece
elevado ya que de los 33 millones de subvención se van destinar 15 para el profesorado.

El Sr. VILALTA explica que este proyecto es para Les Escales, lugar que
considera necesita de la intervención, siendo un proyecto de formación el dineto se
destina a los formadores; este curso es para jóvenes entre 18 y 25 años, para unas 30
personas, y se impartiran varios proyectos formativos.

El Sr. CORTÉS cree que es un buen proyecto; en cuanto al desplazamiento
entiende que si se hace allí es porque no se podía ubicar en otro lugar; respecto al
profesorado, le indigna que se diga que es excesiva la cantidad que van a cobrar.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Hacienda, y con el informe del Interventor Delegado del Consell, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

Aprobar el expte. 1/95 de dotación de crédito extraordinario para financiar la
aportación del Consell al proyecto de Casa de Oficios Les Escales, con cargo al
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remanente líquido de tesoreria disponible de la Liquidación del Presupuesto del Consell
Local, según el siguiente detalle:

AUMENTOS:
71101       Casa de Oficios "Les Escales"

22600 Gastos diversos ..................... 3.442.400,-
FINANCIACION:
830/02  Remanente Liquido Tesoreria. 3.442.400,-

28 MODIFICACIÓN ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE.

Dada cuenta del dictamen de la Comisión Informativa, y abierto el turno de
intervenciones, el Sr. CHOVER explica que aquçi se propone una reducción en la Tasa
del Agua Potable, reducción aproximada entre el 14 ó 15% que supone una merma en
los ingresos del Ayuntamiento de 25 a 30 millones de pesetas para este año; esto es una
contradicción evidente, contando además con el informe en contra del Interventor
Municipal por considerar que no se ajusta el proyecto, la memoria presentada, el estudio
realizado a la realidad. Hay inversiones que propone el Ingeniero Municipal que no han
sido contempladas para determinar el costo del servicio. Indica que el Ingeniero le ha
comentado que ha sido un estudio muy precipitado, presionado por determinados
Concejales. Como la reducción de la Tasa no se justa a derecho propone dejarla sobre la
mesa para un estudio más profundo y más adecuado.

El Sr. PELAEZ no considera correcto que se quiera retirar este punto del Orden
del Día cuando el Equipo de Gobierno es el que confecciona el Orden del Día, y máxime
cuando es un tema debatido, habiendo un estudio que se ajusta a la realidad del consumo
de cada habitante de este Municipio.

El Sr. ALCALDE manifiesta que el Orden del Día del Pleno lo hace el Alcalde en
base a los acuerdos que han tomado las distintas Comisiones Informativas, en la
Comisión Informativa en la que se trató este punto no estaban de acuerdo con lo que allí
se aprobó, él se vió obligado moralmente de traerlo al Pleno, sin tener que renunciar de
su derecho de decir que está mal.

El Sr. ALMOR pide que intenten todos ser lo más rigurosos posible en este tema.
Le dice al Sr. Chover que no es absolutamente cierto que la Tasa no se ajuste a Derecho,
una cosa es que el Interventor informe desfavorablemente porque considera que se
produce un desequilibrio entre ingresos y gastos, pudiendo perjudicar lo que es el
desarrollo normal del presupuesto y otra diferente es decir que no se ajusta a Derecho.
Explica que es cierto que existe una propuesta de reducción de la Tasa del Agua -de un
14%- lo cual produce una merma de ingresos; recuerda que en el año 91 se aprobaron
Tasas de Basuras con déficit de 10 millones de pesetas. Desde la primera vez que se
debatió sobre el tema de la Tasa del Agua -mes de Noviembre del 94-, han estado
pidiendo un estudio económico por parte del Ingeniero Municipal y hasta la última
reunión no sabia nadie cuanta agua se consumía en Sagunto por bloque; el Ingeniero en
la Comisión de Hacienda reafirmó que el estudio se ajustaba al coste de la Tasa, por lo
que no pueden decir que han existido presiones de algunos Concejales para que se
realizara un estudio en ese sentido. El Agua de este Municipio se calcula globalmente
pagando los ciudadanos el agua que consumen los Edificios Públicos, al hacerse el
estudio económico detallado por bloques se ha averiguado que hay miles de metros
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cúbicos que tienen los Edificios Municipales y a la hora de repartir entre los ciudadanos
no se deberían de incluír, haciendo esto que el precio del agua disminuya. Recuerda que
la Concejala de Hacienda en la Comisión dijo ser partidaria de que el agua de los
Edificios Municipales la pagaran los ciudadanos junto con la Tasa y otros eran
partidarios de que los ciudadanos deben de pagar el agua que consumen, debiendo pagar
el agua de los Edificos Públicos el Ayuntamiento de sus recursos ordinarios.

El Sr. GARCÍA FELIPE le dice al Sr. Chover que sin que sirva de precedente le
van a apoyar que se quede sobre la mesa, con la condición de que si es verdad -que no lo
duda- de que el Ingeniero Municipal ha hecho un informe diciendo que en el estudio no
ha contemplado 15 millones de inversión, ellos no pueden aprobar esta Tasa,
manteniendo la filosofía de que los usuarios tienen que pagar el agua que
verdaderamente consumen, excepto toda aquella que se consuma en Servicios
Municipales -Edificios, Jardines, etc.- ellos apoyaran el que se quede sobre la mesa con
la condición de que exclusivamente revise su informe, que ya es lamentable que después
de tanto tiempo ahora el Sr. Ingeniero diga que se le ha olvidado o que no ha
contemplado una inversión de 15 millones de pesetas.

El Sr. ALCALDE aclara que no se trata que el ciudadano pague el agua de los
Edificios Municipales, sino de los Servicios Municipales; cuando se gasta agua en regar
un jardín es lógico que se pague por los ciudadanos ya que el jardín es de todos, e
igualmente cuando se riega una calle, o un campo de fútbol, etc.

El Sr. ZAPLANA indica que él se ha preocupado por esta Tasa y en una
Comisión de Portavoces le dijo al Alcalde que si no se elaboraba la Tasa sobre datos
reales y no se le mandaba al Centro de Informática a realizar -puesto que se está
actuando con datos de hipótesis- no se aprobaría la Tasa. Recuerda que en la Comisión
de Hacienda el Viceinterventor no hizo ningún tipo de advertencias; pregunta porque no
se les informó en la Comisión de Hacienda y en cambio se hace ahora en esta sesión; los
datos no han sido reales ya que se han borrado por algún error todo el año, excepto el
último bimestre que ha sido sobre el cual se han realizado los estudios. Respecto a la
cuantía de la Tasa no es real ya que el consumo se está sacando del agua consumida por
los ciudadanos más el agua de los Centros Públicos, luego el precio real del metro cúbico
sería el total de los metros cúbicos consumidos divididos por los ciudadanos. Tiene sus
dudas de que al Ingeniero se le hayan olvidado 15 millones, pero en aras a eso está de
acuerdo en dejarlo sobre la mesa, pero con el compromiso de que la Tasa se traiga al
próximo Pleno.

El Sr. CORTÉS indica que se va a producir un déficit en los ingresos. Está de
acuerdo en que la Tasa no tiene porque ajustarse al servicio, y puede ser inferior, pero
recuerda que en 4 años no ha habido prácticamente incremento y se toman decisiones
que al final pueden producir un estrangulamiento de la economía. No le parece serio el
que se haya hecho el estudio partiendo de un bimestre para tomar decisiones como el
consumo por bloque; lo serio hubiese sido esperar a tener toda la memoria de los doce
meses. Cree que no era el momento de bajar la Tasa del agua sino el de empezar a
plantear soluciones importantes que se van a tener que tomar en brevedad, ya que existe
escasez de agua; aquí en vez de plantear soluciones se hacen propuestas que no dejan de
ser "propuestas electoralistas".
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El Sr. CHOVER le dice al Sr. Almor que el Sr. Alcalde ha determinado cual es la
postura del Grupo Socialista, ellos entienden que los consumidores son en definitiva
quienes tienen que pagar las Tasas, tal como establece la Normativa Local, y los usuarios
de jardines, piscina municipal, etc., son los vecinos de Sagunto, por lo tanto el gasto de
agua debe de repercutir en ellos. Hay una cosa muy importante que han obviado, el costo
de consumo de todas las instalaciones municipales -tanto edificios, jardines, deportivas,
etc.- suponen un costo aproximado -dentro de ese estudio que se refiere sólo a 1 mes,
siendo las probabilidades de error enormes- de 11 millones, y aquí se está hablando de
una reducción de 25 a 30 millones en los ingresos, porque hay una medida la cual es que
el bloque más barato se ha aumentado hasta 30 metros cúbicos, con lo cual se está
primando en un 50% el consumo del agua, precismente en una época en la que se debe
de pensar en restrinciones y no en gastar agua. En el expediente existe un informe del
Interventor posterior a la celebración de la Comisión, en el cual se habla de la
inconveniencia de aprobar la Tasa en estas condiciones.

Por el Sr. Chover se solicita dejar el expediente sobre la mesa; sometido a
votación el Ayuntamiento Pleno, por 22 votos a favor del PSOE, CIPS, IU, PP, CDS y
Sr. Alonso y 1 abstención del Sr. Almor, ACUERDA:

Dejar sobre la mesa el expediente de referencia.

29 MODIFICACIÓN ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA DE
ALCANTARILLADO.

Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Hacienda, y abierto el turno de
intervenciones, el Sr. ZAPLANA indica que el consumo de los edificios públicos también
le afecta a la Tasa de Alcantarillado, por lo que no se puede aprobar en coherencia de lo
que se ha votado anteriormente.

El Sr. GARCÍA FELIPE le dice al Sr. Alcalde que si el Equipo de Gobierno ha
pedido en el punto anterior que se dejara sobre la mesa, en este punto también se debería
de dejar el expediente de igual manera, ya que lógicamente todo lo referente al agua se
deberá de dejar igual. Recuerda que ellos han apoyado el que se quedara sobre la mesa el
punto anterior manteniendo la filosofía de que el agua la paguen los consumidores la que
consuman y la consumida por los servicios públicos la pague el Ayuntamiento,
habilitando para eso una partida presupuestaria para esa descompensación que existe.

Por el Sr. Chover se solicita dejar el expediente sobre la mesa; sometido a
votación el Ayuntamiento Pleno, por 22 votos a favor del PSOE, CIPS, IU, PP, CDS y
Sr. Alonso y 1 abstención del Sr. Almor, ACUERDA:

Dejar sobre la mesa el expediente de referencia.

30 MODIFICACIÓN ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA DE
CEMENTERIOS.

Examinado el expediente para la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora
de la Tasa por prestación de servicios en el Cementerio Municipal; vistos los informes
favorables del Interventor y considerando que se cumplen los requisitos señalados en la
Sección 3ª del Capítulo III del Título I, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales; en cuanto al hecho imponible, sujeto pasivo,
cuantía y devengo.
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Considerando que, la modificación se fundamenta en la necesaria actualización de
las Tarifas consecuencia del incremento de los costes del servicio, sin que el importe
estimado de la Tasa exceda en su conjunto del coste previsible del servicio.

Sometido a votación el dictamen de la Comisión de Hacienda, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar provisionalmente la modificación  de la Ordenanza de
referencia, con un incremento del 4'1% respecto a las tarifas del 94, que coincide con el
porcentaje de variación del I.P.C. del último año.

SEGUNDO: Exponer el presente acuerdo en el tablón de edictos de este Excmo.
Ayuntamiento durante el plazo de 30 días.

TERCERO: Publicar el presente acuerdo en el BOP y en un diario de los de
mayor difusión de la Provincia.

CUARTO: En caso de que no se presenten reclamaciones en el período de
exposición pública el presente acuerdo se entenderá automáticamente elevado a
definitivo.

31 MOCIÓN PSOE SOBRE SITUACIÓN SELESA.
Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 91.4 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por unanimidad se declara su urgencia y proceder a su debate.

Leída la moción presentada, a cuyo tenor:
"En fecha 1-Noviembre-89, la empresa Servicios de Levante, S.A. (SELESA) se

adjudicó el servicio de limpieza de los edificios municipales de este Ayuntamiento,
subrogándose -de acuerdo con la legislación vigente- respecto a los derechos y
obligaciones de 63 trabajadoras fijas, que ya venían prestando sus servicios en la limpieza
de los citados locales del Ayuntamiento de Sagunto. Así mismo, por necesidades del
servicio, hubo que contratar a dos cristaleros por no haber sido transferidos los que
ejercían tal función en la anterior empresa concesionaria.

Por el transcurso del tiempo, desde dicha fecha, se han ido produciendo
variaciones en la composición del personal, al causar baja trabajadoras fijas subrogadas,
que eran sustituidas por personal contratado temporal, lo que ha creado una situación de
disfunción en la plantilla.

Ante esta situación, se ha venido tratando y negociado la cuestión entre
representantes de la Corporación, de la empresa, los sindicatos y trabajadoras afectadas,
llegando al acuerdo de proponer al Pleno, la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO: Dado que en la actualidad solamente están trabajando como fijas 48
personas, se acuerda incrementar el número de contratos indefinidos hasta los 63 que
fueron objeto de la subrogación, más los dos correspondientes a los cristaleros
contratados.

SEGUNDO: Para la selección del personal necesario para cubrir hasta los 65 fijos
acordados, se establece como criterio, la valoración de la antigüedad y número de días
trabajados por cada una de las empleadas con contrato en vigor o que hayan finalizado el
mismo dentro de los dos últimos meses.

TERCERO: Con el resto de trabajadores interinos, eventuales, o que hayan
prestado sus servicios en algún momento en la empresa, se acuerda crear una bolsa para
cubrir las vacantes que se produzcan, ordenada con los mismos criterios."
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Abierto el turno de intervenciones, el Sr. GARCÍA ORTÍN considera que va a
caer de nuevo en la contradicción de aprobar la urgencia de un asunto para después
proponer dejarlo sobre la mesa, pero cree que vale la pena en aras a la democracia y la
transparencia en el Ayuntamiento, haciendo constar que se somete al Pleno un tema tan
importante a última hora sin haber discutido previamente.

El Sr. ALCALDE le recuerda al Sr. García Ortín que junto a esta moción se han
presentado otras muchas y él mismo ha presentado algunas mucho más importantes
desde el punto de vista económico.

El Sr. CORTÉS lamenta que en la Comisión de Contratación se pidió
información que no se dió, aunque se dió por parte del personal de la empresa para
estudiar el tema con detenimiento. Indica que el CDS estaba dispuesto a apoyar la
contratación de 63 personas, que el criterio de selección fuera estrictamente por la
antigüedad, y si se contrataba a una persona más de las 63, propondría que todas se
hicieran fijas. Considera que sería conveniente dar una solución a las mujeres cuyo
contrato está a punto de concluir. No obstante, cree que se está cargando demasiado el
presupuesto de personal, ya que ronda los 1.300 millones, más el personal de Sausa, de
Selesa, etc.

El Sr. GARCÍA FELIPE indica que echa en falta una reunión de portavoces con
el Sr. Alcalde para resolver este problema entre todos los grupos, pero el Sr. Alcalde,
por mucho que diga en sus escritos, tiene poca credibilidad. Indica que en este moción
no ha habido consenso, enterándose a las 6 de la tarde, la cual significa un problema
laboral grave, y no se puede pedir que se apruebe inmediatamente porque no está de
acuerdo con muchas cosas, como por ejemplo cómo se quiere dar carta de naturaleza a
todos los contratos. Propone que, estando de acuerdo de que la plantilla de 63 se
mantenga e incluso con que los dos cristaleros se creen en plantilla, se estudie con
detenimiento las personas que verdaderament tienen derecho, por lo que el criterio del
portavoz socialista no puede coincidir con el suyo, teniendo otro criterio respecto a los
derechos de antigüedad, no puediendo despedir a unas personas para contratar a otras.
Concluye que van a apoyar de que se quede sobre la mesa.

El Sr. PELÁEZ está de acuerdo con que se mantenga la plantilla de 63 personas,
e incluso que se hagan fijo a los dos cristaleros más las dos personas que no se colocaron
por algun error administrativo, pero propone que este asunto se estudie en una mesa de
trabajo lo más brevemente posible.

El Sr. ALMOR replica por la forma con que se ha sometido este asunto, pues la
documentación que tiene el equipo de gobierno sobre este tema no se ha facultado a los
grupos de la oposició. En aras a tranquilizar al colectivo de mujeres todos los grupos se
han pronunciado a favor del mantenimiento de las 63 plazas más los dos cristaleros,
considerando que tanto el comité de empresa y las mujeres comprenderán que la
oposición exija el mismo tiempo que ha tenido el equipo de gobierno para poder estudiar
la documentación y poder decidir. Señala que en esta empresa las vacantes producidas
por parte de mujeres jubiladas son de hace más de un año, y no se ha solicitado cubrirlas
antes. Recuerda que esta moción se plantea en este Pleno en base a la presión que ha
ejercido el comité de empresa, pero hasta la fecha ni la empresa ni el comité nunca han
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pedido al Ayuntamiento hacer plantilla, por lo que teniendo garantizadas las plazas,
solicita el mismo tiempo para estudiar el asunto.

El Sr. ALCALDE indica que cada uno puede votar lo que crea oportuno,
buscando las excusas que crea necesarias, aunque el comité de empresa ha hablado tanto
con el equipo de gobierno como con el resto de grupos políticos.

El Sr. ALCALDE concede la palabra a un ciudadano del público el cual lamenta
que se tenga que hablar de un conflicto laboral, habiendo 4 mujeres que han finalizado el
contrato y que están en situación de espera. Informa que se han hecho una serie de
reuniones para intentar resolver el asunto, considerando que lo lógico es que la moción
sea consensuada por todos los grupos, pero vistas las distintas intervenciones eso no va a
ser posible. No obstante valora positivamente el compromiso de todos los grupos de que
estén de acuerdo con la plantilla de 63 fijas y los 2 cristaleros.

El Sr. ALCALDE, preguntando si el Sr. García Ortín mantiene que el asunto se
quede sobre la mesa, manifiesta que se podría consensuar una enmienda que contemplara
a estas 4 mujeres que sea cual sea el método elegido de selección quedarían fijas y con el
resto ya se ajustaría un criterio. Preguntando si se aceptaría esta enmienda, el Sr. GArcía
Ortín le constesta negativamente.

Sometida a votación la enmienda del Sr. García Ortín de dejar la moción sobre la
mesa, el Ayuntamiento Pleno, por 14 votos a favor del CIPS, IU, PP, Sr. Almor y Sr.
Alonso y 9 en contra del PSOE y CDS, ACUERDA:

Dejar sobre la mesa la moción de referencia.

32 MOCIÓN IU SOBRE CESIÓN TERRENOS CONSELLERÍA PARA EPA.
Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 91.4 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por unanimidad se declara su urgencia y proceder a su debate.

Por la Secretaria General, se da lectura a la moción presentada por el Sr. Almor,
a cuyo tenor:

"En el pasado mes de febrero quedó  sobre la mesa el proyecto de construcción
de un edificio para la Educación Permanente de Adultos, en el mismo Pleno se puso de
manifiesto verbalmente por parte de la directora de EPA, según constara en acta, la
voluntad de la Consellería de Educación y Ciencia de hacerse cargo del proyecto en su
conjunto, siempre y cuando el Ayuntamiento cediese los terrenos para la misma, por ello
proponemos la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- Ceder a la Consellería de Educación y Ciencia, previos los trámites legales
oportunos, el solar, Área Educacional E.3 de 3.240 m2. de la U.A. BII del PERI 1, (cuya
ubicación se acompaña), para la construcción, a su cargo de un edificio específico para la
Educación Permanente de Adultos.

2º.- Esta cesión quedaría sin efecto si la Consellería de Educación y Ciencia, en el
plazo de dos meses, a partir de su aprobación por el Pleno, no comunica a este
Ayuntamiento su decisión de hacerse cargo del coste del proyecto de dicho edificio así
como de su ejecución y su correspondiente dotación presupuestaria.

3º.- Caso de revertir de nuevo los terrenos al Ayuntamiento por la causa antes
apuntada, este encargará la modificación del proyecto presentado en el Pleno del mes de
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febrero de 1995, adaptándolo a la nueva ubicación o en su caso la redacción de uno
nuevo para ejecutarlo con cargo al Ayuntamiento."

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. ALCALDE concede la parabra a la
directora de la EPA, la cual recuerda que emplazaron a que en el plazo de un mes el
Ayuntamiento llegase a algún acuerdo consensuado lo cual no ha podido ser, pero ahora
se encuentra con esta moción que no se puede asumir. Le sorprende que la moción de
EU no contemple, tal como se comprometía en la prensa, lo que decía la EPA, ya que en
la misma no se ve ningún acercamiento al ciudadano de Sagunto.

El Sr. GARCÍA ORTÍN considera que la directora tiene razón ya que se tiene
que contemplar el tema de Sagunto, presentando una enmienda. Lee el objetivo núm. 4
del Plan Municipal para la Igualdad de oportunidades de la Mujer de Sagunto. Indica que
había pensado hacer este planteamiento en cuanto la Conselleria se pronunciara
solicitando que se incluya dentro de la moción.

El Sr. CORTÉS se congratula de que sólo haya sido un làpsus del Sr. García
Ortín olvidarse de Sagunto. Manifiesta que continua apostando de que la EPA esté junto
al Matadero, pero también es conciente de que este gran proyecto se puede enquistar
igual que la plaza del Sol, por lo que rogaría que se llegara a un consenso. Señala que es
positivo acercar el servicio al ciudadano pero siempre y cuendo lo permitan las
posibilidades económicas. Propone que si la Conselleria aprueba construir la EPA en el
Puerto, con el presupuesto de los 125 millones que se haga una EPA para Sagunto
ciudad. Cree que se debería de contar y convocar al Consejo Escolar Municipal y al
Consejo Escolar de la EPA, planteando el nuevo proyecto. Solicita que se deje el asunto
sobre la mesa y se reuna a los portavoces políticos y a los representantes del Consejo
Escolar Municipal y de la EPA para debatir este tema con profundidad para buscar una
solución mediante el consenso.

El Sr. ALMOR replica al Sr. Cortés que este tema ha sido muy debatido. Pone de
manifiesto que hace un mes los grupos de la oposición que dejaron sobre la mesa este
asunto se comprometieron públicamente a traer una alternativa a la propuesta que había
formulado el equipo de gobierno, compromiso que se ha cumplido en esta sesión.
Considera que esta moción está encaminada y es flexible a la vez que marca una pauta.
Explica los términos de la moción, y manifiesta que no desligitima que en Sagunto no se
pueda hacer otro edificio del EPA, solicitando a la Conselleria que financie totalmente
este edificio, poniendo el plazo de dos meses. Insta al Sr. Cortés a que apoye esta
moción porque no va en contradicción en hacer otro edificio en Sagunto.

El Sr. PELÁEZ manifiesta que el PP no tiene inconveniente de ubicar la EPA en
la mitad de los dos nucleos o donde este ya que lo importante es que se haga. Considera
que no tiene sentido el plazo de dos mesos en las fechas actuales por el cambio de
Corporación, solicitando un consenso respecto a este asunto.

El Sr. CORTÉS considera que esta moción no es de los grupos de la oposición
sino de EU. Manifiesta que estaría de acuerdo con la misma siempre y cuando el
proyecto de la EPA en el Puerto se adecue con arreglo a una educación comarcal. Si se
hace este planteamiento acepta el compromiso de EU siempre que se adquiera el
compromiso de hacer una EPA a cargo de los Presupuestos de 1995, en el caso de que la
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Conselleria no quiera hacer el proyecto, es decir, que el Ayuntamiento asuma los dos
proyectos, el del Puerto y el de Sagunto.

El Sr. ALCALDE pide reflexión en este asunto, ya que se dice que se quiere un
proyecto en el Puerto y otro en Sagunto, y así seguramente la Consellería no lo hará, y
hasta dentro de 2 ó 3 años no contaremos con ello. Pregunta a la Sra. Secretaria qué
significa lo que consta en los informes de "previos los tràmites oportunos" respecto a la
cesión de terrenos a la Consellería.

La Sra. SECRETARIA indica que lo primero que se tiene que hacer es inscribir
el terreno, lo que esta pendiente y de otra parte los terrenos pueden ser patrimonio
municipal del suelo o dominio público, y si es dominio público hay que desafectarlo para
cederlo. El Sr. Alcalde considera que según lo expuesto pasarán meses.

El Sr. ESPARZA le dice al Sr. García Ortín que más que una moción parece una
broma pesada, por lo que han leido en la prensa estaba ofertando un edificio en el Puerto
y otro en Sagunto, oferta que la hizo verbalmente el 27-junio-1994 cuando la Comisión
de Planificación del Consejo Escolar Municipal lo decidió, decantándose el Consejo a
favor de un sólo edificio internucleos. Señala que ahora que se ha leido esta moción que
no sabe si llamarla propaganda electoral han visto el lápsus que ha tenido de dejarse el
edificio de Sagunto. Indica que el equipo de gobierno ha manifestado desde un principio
que en base a razones pedagógicas considera lo más adecuado que exista un solo edificio
para darle capacidad a actividades regladas y no regladas. Considera que con esta nueva
propuesta modificada de dos edificios se han olvidado de otro edificio para el nucleo del
Baladre, todo lo cual supondrá un retraso de tiempo para llegar a las condiciones legales.

El Sr. ALCALDE concede la palabra a un miembro del Consell Escolar, Sr.
Arinyó, el cual considera que si alguien tiene razones pedagógicas es la Comisión
Escolar. Manifiesta que se siente un poco engañado porque el Consell Escolar como
órgano tiene potestad de decidir o asesorar en una serie de cuestiones pero después no se
le hace caso. Indica que quien tiene verdaderamente voluntad de construir el edificio es
la propia EPA, por lo que los concejales de turno nunca habían tenido la necesidad de
que se construira, pero después cuando el asunto ya iba bien es cuando han empezado a
politizarlo. Reconoce que si se aprueba esta moción los plazos serían lentísimos lo cual
atrasaría en el tiempo dar una solución a un edificio de imperiosa necesidad. Ante el
proceso de reconversión escolar que implicará que sobren centros tanto en Sagunto
como en el Puerto, propone que se destine uno de estos centros para la EPA:

El Sr. ALCALDE concede la palabra a un ciudadano, el cual explica que en una
reunión con el Alcalde quedó claro lo que querían para el dotacional de la Morería, un
centro cívico adecuado para las necesidades de los jóvenes y otras personas, esperando
que esta idea no se cambie y desde el Ayuntamiento no se tomen soluciones arbitrarias.

El Sr. ALCALDE concede la palabra a otra ciudadana, la cual pide a la oposición
que no sea tan paternalista y no les quieran tanto.

El Sr. GIL le replica al Sr. Alcalde que si en este asunto actuara con la celeridad
con la que actuó con la Residencia de la Tercera Edad lo tendría fácil. Considera que lo
importante es que se haga el edificio, con las condiciones que se han pedido, afirmando
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que los terrenos son municipales por las transferencias urbanísticas que provienen del
PERI núm. 1 Unidad de Actuación P-2, que se aprobó en el Pleno del 26 de julio de
1994 y se publicó en el núm. 228 del BOP, el terreno calificado como dotacional escolar
y al lado existe otra parcela para destino deportivo, y si falta la escritura hay que pedirla
a los propietarios.

El Sr. ALCALDE replica al Sr. Gil que ha argumentado lo que él decía antes ya
que los terrenos de la Residencia de la Tercera Edad hace 4 años que se cedieron y aún
no se ha inaugurado. Indica que el proyecto aprobado es para un terreno determinado, y
ahora se plantea realizar otra cosa, de manera que el equipo que lo impulse tardará años
en realizarlo.

El Sr. GARCÍA ORTÍN manifiesta que a pesar de los esfuerzos le resulta difícil
mantener la calma en este asunto. Replica que no se trata de querer ni de proteger a
nadie sino de utilizar la cabeza para hacer las cosas. Considera que el Sr. Alcalde no va a
mover ni un dedo en este asunto porque no es su proyecto. Al Sr. Esparza le explica que
el olvido de Sagunto no ha sido un lápsus, sino que no quiere politizar el tema. A los
miembros del EPA les dice que habría que ver sus declaraciones y sus posiciones
respecto a la ubicación del centro a lo largo de los 4 años para saber las contradicciones
en que se han caido sistemáticamente. Le recuerda al Sr. Esparza que él nunca llegó a
aprobar en el Consejo Escolar el proyecto de ubicación de la EPA, en junio de 1994 dió
cuenta del proyecto, y en las actas existen declaraciones en contra de la ubicación.
Respecto al Consejo Escolar que habla de "la poca sensibilidad que han manifestado los
diversos grupos municipales de la oposición en el último pleno municipal en torno al
tema de la construcción del edificio del EPA y la poca sensibilidad de estos grupos hacia
el Consejo dado que el estudio de la ubicación y posterior aprobación del proyecto fue
aprobado por mayoría en la reunión del 26 de octubre", explica que no se ha votado
nunca en el Consejo Escolar y critica al Consejo por la poca sensibilidad en este asunto y
en otros que incumben a la enseñanza en el municipio y nunca se ha pronunciado a pesar
de tratarse de temas importantes.

El Sr. GARCÍA FELIPE pregunta al Sr. Alcalde si los terrenos donde quiere
ubicar el centro de EPA entre los dos nucleos están escriturados a nombre del
Ayuntamiento. Recuerda que el Sr. Alcalde llegó al Ayuntamiento en junio del 91 y dijo
que si conseguían los terrenos de la Residencia, en diciembre del 91 comenzarían las
obras, pero empezaron en agosto del 93. Señala que el edificio de EPA se proyecta en un
lugar adecuado como suelo de dotación escolar que reune los requisitos imprescindibles,
y en primer lugar hay que conseguir la financiación a través de la Conselleria y luego
aplicar rapidez en la ejecución, no compartiendo la idea de que el edificio tenga que
ubicarse en medio de los dos nucleos.

El Sr. ALCALDE concede la palabra a la directora de la EPA, la cual explica que
las manifestaciones a las que se ha aludido que aparecen en la prensa no son de la EPA.
Al Sr. García Ortín le dice que no sabe por qué ha hablado de incoherencias, indicándole
que la opinión de algún compañero no es la del Claustro. Solicita que, tal como han
manifestado los concejales, se consensue el asunto sin que nadie se empecine en el
mismo.
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El Sr. CORTÉS manifiesta que está asqueado de que se vaya perdiendo un
proyecto tras otro para Sagunto ya que es una irresponsabilidad política. Está
convencido de que si el PSOE y parte de la oposición quieren es posible que los 150
millones no se pierdan y se construyan dos EPAs para acercar el servicio al ciudadano
por lo que las posibilidades económicas del Ayuntamiento son bastante escasas. Reitera
de nuevo que se busque un consenso, convocando a la EPA, al Consejo Escolar
Municipal, al del Centro, a los partidos políticos, y se busque un acuerdo que satisfaga a
la mayoría. Manifiesta que no va a aceptar nunca que se haga un centro sólo en el Puerto
o en Sagunto, pidiendo a EU que mantenga su compromiso de los dos colegios de EPA
en los dos nucleos.

El Sr. ESPARZA, contestando al Sr. García Ortín, le dice que el proyecto no es
del Alcalde sino del equipo de gobierno y del conjunto de la EPA, por lo que se puede
decir que es un proyecto de la EPA más que de cualquier grupo político. Le insta a que
no acuse a los alumnos de EPA de contradecirse. Lee el acta del 9 de junio del 94, que
dice: "El edificio se va a ubicar en los terrenos municipales existentes entre el Retén de la
Policia Local y el Matadero, proponiéndose que una Comisión se encargue de realizar un
estudio sobre las características del nuevo edificio y dice que antes del 30 de junio tiene
que estar elaborado el acuerdo." Explica que en la Comisión se planteó la construcción
de dos centros en ambos nucleos de población (obteniendo 2 votos) o de un centro
internucleos de ámbito comarcal (5 votos), considerando que quizás el Sr. García Ortín
no respeta el acuerdo del Consejo porque no ha salido a su gusto. Al Sr. García Felipe le
dice que respecto a la disponibilidad del terreno junto al Matadero se lea el informe del
arquitecto, y además ese terreno no se tiene que ceder a ninguna Conselleria, siendo el
trámite mucho más rápido. Concluye diciendo que el Grupo Socialista mantiene la
postura que consecuentemente mantuvo hace un mes.

El Sr. García Ortín presenta una enmienda parcial añadiendo un párrafo 4º.

Por el Sr. Cortés se propone dejar la enmienda sobre la mesa, sometida a
votación esta propuesta es desestimada por 10 votos a favor del PSOE, PP y CDS y 12
en contra del CIPS, IU, Sr. Almor y Sr. Alonso.

Sometido a votación la enmienda del Sr. García Ortín es aprobada por 12 votos a
favor del CIPS, IU, Sr. Almor y Sr. Alonso, y 10 en contra del PSOE, PP y CDS.

Sometida a votación la moción presentada debidamente enmendada, el
Ayuntamiento Pleno, por 12 votos a favor del CIPS, IU, Sr. Almor y Sr. Alonso, y 10 en
contra del PSOE, PP y CDS, acuerda:

1º.- Ceder a la Consellería de Educación y Ciencia, previos los trámites legales
oportunos, el solar, Área Educacional E.3 de 3.240 m2. de la U.A. BII del PERI 1, (cuya
ubicación se acompaña), para la construcción, a su cargo de un edificio específico para la
Educación Permanente de Adultos.

2º.- Esta cesión quedaría sin efecto si la Consellería de Educación y Ciencia, en el
plazo de dos meses, a partir de su aprobación por el Pleno, no comunica a este
Ayuntamiento su decisión de hacerse cargo del coste del proyecto de dicho edificio así
como de su ejecución y su correspondiente dotación presupuestaria.

3º.- Caso de revertir de nuevo los terrenos al Ayuntamiento por la causa antes
apuntada, este encargará la modificación del proyecto presentado en el Pleno del mes de
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febrero de 1995, adaptándolo a la nueva ubicación o en su caso la redacción de uno
nuevo para ejecutarlo con cargo al Ayuntamiento.

4º.- El Ayuntamiento, si la Consellería se compromete a la ejecución de este
edificio, compromete a su vez a encargar el proyecto para el presente año de otro
edificio para EPA en los solares dotacionales de la Plaza de la Morería, acordes con las
necesidades de ambos núcleos de población.

33 MOCIÓN APOYO CANDIDATURA CIUDAD DE VALENCIA COMO
CAPITAL EUROPEA DE LA CULTURA.

Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 91.4 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por unanimidad se declara su urgencia y proceder a su debate.

Leída la moción a cuyo tenor:
"La designación de una ciudad como Capital Europea de la Cultura, supone

siempre un evento de especial importancia en todos los órdenes para la elegida.
La propuesta (aprobada por todos los grupos políticos del Ayuntamiento de

Valencia en sesión plenaria celebrada el pasado día 29 de Diciembre) de presentar la
candidatura de la ciudad de Valencia para tal designación en el año 2.000, o en su
defecto, en el 2001, ha de tener necesariamente repercusiones positivas, especialmente en
cuanto a la dotación de infraestructuras culturales y a la dinamización de la sociedad
valenciana, repercusiones que directa o indirectamente afectan a Sagunto.

Por ello, se propone al Pleno de la Corporación, la adopción del siguiente,
ACUERDO:

PRIMERO: Apoyar la candidatura de la ciudad de Valencia, como Capital
Europea de la Cultura en el año 2000, por considerar que reúne las condiciones idóneas
para ello.

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo al Gobierno de la Nación y al
propio Ayuntamiento de Valencia."

Sometida a votación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:
Aprobar la moción arriba transcrita que se tiene aquí por reproducida a todos los

efectos.

34 MOCIÓN ANULACIÓN DELEGACIONES COMPETENCIAS
REFERIDAS A LA SECCIÓN 5ª BASES EJECUCIÓN PRESUPUESTO.

Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 91.4 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por unanimidad se declara su urgencia y proceder a su debate.

En primer lugar se procede a la lectura de la moción presentada por el CIPS, a
cuyo tenor:

"Considerando la grave situación económica por la que atraviesa el
Ayuntamiento, considerando los gastos efectuados por el equipo de Gobierno durante el
pasado año, cuya cantidad puede acercarse a los 200 millones de pesetas, sin
consignación presupuestaria, habiendo tenido conocimiento que por acuerdo de la
Comisión de Gobierno se ha ordenado la reducción de estas facturas, pagando con cargo
al presupuesto prorrogado, haciendo uso de la delegación de competencias del Pleno en
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favor de la Comisión de Gobierno, en las bases de ejecución del presupuesto municipal
de 1994.

Considerando que, esta práctica podría agotar ciertas partidas presupuestarias,
considerando que no se han presentado para su conocimiento, estudio y aprobación los
presupuestos correspondientes al año 1995 y dadas las fechas en que nos encontramos, y
puesto que el próximo mes de mayo se celebrarán las elecciones municipales, se presenta
al Ayuntamiento Pleno la siguiente propuesta de acuerdo:

Hasta su aprobación por el Pleno de los presupuestos municipales
correspondientes del presente año, quedan anuladas las delegaciones de competencias
referidas a la Sección Quinta de las Bases de Ejecución del Presupuesto del año 1994,
Bases 42º, 43º y 44º."

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. GARCÍA FELIPE explica que esta
moción es fruto de la práctica que el equipo de gobierno está adoptando en la gestión, y
la preocupación de la oposición de que se agote el presupuesto prorrogado del 94 en tres
meses, por lo que devuelven al Pleno la competencia que se delegaba en la Comisión de
Gobierno. Indica que el equipo de gobierno ha gastado en el 94 alrededor de 180
millones de pesetas sin consignación presupuestaria, lo cual cree que no es legal. Añade
que el motivo de la moción también es debido a la desconfianza que tienen en la práctica
que llevan en esta gestión económica.

La Sra. PIN indica que el Grupo Socialista va a votar en contra porque no han
hecho nada ilegal, no estando de acuerdo con la idea de despilfarro y de hecho la
liquidación provisional es positiva aunque ha puesto 126 millones de difícil cobro.

El Sr. GARCÍA FELIPE aclara que ha dicho que lo que puede rallar la ilegalidad
es gastar dinero cuando no existe consignación presupuestaria. Lamenta no haber
sometido antes esta moción, aunque se presenta por si acaso durante el mes de abril se
dedican en la Comisón de Gobierno a modificar todas las partidas presupuestarias.

Sometida a votación, el Ayuntamiento Pleno, por 13 votos a favor del CIPS, IU,
PP, Sr. Almor y Sr. Alonso, y 8 en contra del PSOE, ACUERDA:

Aprobar la moción arriba transcrita que se tiene aquí por reproducida a todos los
efectos.

35 MOCIÓN SOBRE CONCESIÓN AVAL A LA SOCIEDAD ANÓNIMA
GESTIÓN.

Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 91.4 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por unanimidad se declara su urgencia y proceder a su debate.

Por la Secretaria General, se da lectura a la moción presentada por el Sr. Almor,
a cuyo tenor:

"El acuerdo del Pleno Municipal de asumir por gestión directa, a través de la
Sociedad Anónima de Gestión, el Servicio de Limpieza Viaria y Recogida de Basura,
exige que dicha empresa mercantil, de capital íntegramente municipal, disponga de los
recursos financieros necesarios, tanto para efectuar adquisiciones de inmovilizado como
para disponer de "circulante" con el que hacer frente a los pagos inaplazables -nóminas,
Seguridad Social, etc.-. A tal efecto, y considerando el Plan de Viabilidad Económica
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presentado por la Gerencia de la S.A.G., proponemos al Ayuntamiento Pleno la
adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO: Avalar a la Sociedad Anónima de Gestión ante la Sociedad de
Garantía Recíproca o cualquiera otra u otras Entidades Financieras, para que la misma
concierte una operación de crédito por importe de 125.000.000.- ptas., de los que
65.000.000 de pesetas corresponderían a inversiones en inmovilizado y 60.000.000.-
ptas., a "activo circulante", todo ello con destino al servicio de limpieza viaria y recogida
de basuras.

SEGUNDO: Facultar, tan ampliamente como en Derecho proceda, al Sr.
Alcalde-Presidente para la aprobación de las cláusulas y condiciones correspondientes,
así como para la firma de los documentos a que hubiere lugar."

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. ALMOR manifiesta que en coherencia
con la aprobación de que se gestione por la SAG el servicio de recogida y limpieza
viaria, lo que procedia era aprobar el aval. Indica que los 125 millones se acordaron en el
Consejo de Administración de la SAG, y hoy se pretende aprobar este compromiso.

El Sr. TABARÉS manifiesta que es difícil utilizar en estos momentos la palabra
coherencia cuando algunos votan de forma incoherente. Señala que se presenta una
moción no informada que supone una operación de crédito de 125 millones de ptas. con
el fin de avalar a la SAG, haciendo en la segunda cláusula un ejercicio de competencia de
incoherente con los asuntos anteriores.

Sometida a votación, el Ayuntamiento Pleno, por 12 votos a favor del CIPS, IU,
Sr. Almor y Sr. Alonso, 1 en contra del PP y 9 abstenciones del PSOE y CDS, acuerda:

Aprobar la moción arriba transcrita que se tiene aquí por reproducida a todos sus
efectos.

36 MOCIÓN ELABORACIÓN PROYECTO Y MEMORIA VALORADA
SOLUCIÓN PROBLEMÁTICA DESAGÜE C/ CALVARIO VIEJO.

Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 91.4 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por unanimidad se declara su urgencia y proceder a su debate.

En primer lugar se procede a la lectura de  la moción presentada, a cuyo tenor:
"Desde hace tiempo los vecinos de la Calle Calvario Viejo de Sagunto, vienen

pidiendo la reparación del desagüe general de la calle, así como la solución definitiva al
mismo, dado el poco diámetro que tal instalación tiene en la actualidad.

Por este motivo, con fecha 19 de octubre de 1994, D. Ignacio Doñate Fuertes, en
nombre de los vecinos de la calle Calvario Viejo, acompañando su escrito con las firmas
de los vecinos, solicitó al Ayuntamiento que se procediera a la reparación del desagüe
general de la citada calle (el escrito lleva registro de entrada en el Ayuntamiento de fecha
25 Octubre 1994).

A la vista de la situación actual, los concejales abajo firmantes, solicitan al Pleno
de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO: Que por parte de los servicios técnicos municipales, se proceda de
inmediato a la elaboración de un proyecto y memoria valorada que solucione
definitivamente la problemática ocasionada por el desagüe general de la calle Calvario
Viejo.
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SEGUNDO: Que el citado proyecto y la memoria valorada de las actuaciones a
llevar a cabo en la calle Calvario Viejo, se remitan a este Pleno en la próxima sesión
ordinaria del mes de abril 1995, para su debate junto con la propuesta de financiación."

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. ALONSO expresa que este asunto se ha
suscitado en diversas ocasiones, manifestando los vecinos de que tienen un gran
problema con los desagües en la calle. Indica que el 25 de Octubre se presentó un escrito
firmado por todos los vecinos, y no sabe si el equipo de gobierno se preocupa que
determinados barrios estén en condiciones. Señala que con un presupuesto de 74
millones no se puede hacer ni la mitad de lo que se pretende, proponiendo que esta
moción se apruebe por unanimidad para dar una solución a los vecinos.

El Sr. PELÁEZ indica que está de acuerdo con la moción pero va a presentar una
enmienda para acondicionar también la Calle Velazquez.

El Sr. TABARÉS señala que en realidad hay muchas más calles en dichas
condiciones, por lo que cuando se aprobó el Plan de Obras de Caracterización Urbana se
incluia actuaciones previstas en distintas calles del Marítimo, la plaza de la Marina, en
zonas del centro del Puerto, de Cristo Rey, la zona de la Glorieta, y del alcantarillado de
las calles America, Espronceda, Velázquez y Clavario Viejo. Recuerda que esta memoria
valorada correspondía al intento de satisfacer un amplio abanico de actuaciones para
mejorar la situación del ciclo del agua para pequeñas obras en Sagunto y el Puerto,
habiendo unanimidad, suponiéndose que independientemente de los resultados de las
elecciones este asunto se mantendrá, considerando que las obras se podrían empezar a
realizar y finalizarlas a finales de este año o del siguiente. Explica que en la Calle
Calvario Viejo hay dos tramos en mal estado, y se calculan que serían necesario en 3,5
millones para efectuar las obras, por lo que está dispuesto a votar a favor. Indica que
muchas de estas obras de urbanización deberían costearse en un tanto por ciento o en su
globalidad por aquellos que se benefician, sin embargo con la subvención de la
Diputación se podrán poner en marcha sin coste económico para los ciudadanos.

El Sr. ALMOR indica que acepta la enmienda del Sr. Peláez. Considera que
dentro de las memorias valoradas el problema de la Calle Calvario Viejo es una
reivindicación historica. Replica al Sr. Tabarés que no puede decir que con la aprobación
plenaria se puede llegar a todo, ya que en los 74 millones se incluyó una amplia actuación
en muchas calles, existiendo prioridades como la de la Calle Calvario Viejo.

El Sr. TABARÉS reitera que la obra de Calvario Viejo estaba incluida con un
coste de 3,5 millones, no teniendo ningún inconveniente en priorizarla cuando se reciba
la subvención y esté aprobado el presupuesto, al igual que las calles América,
Espronceda y Velázquez que tienen los mismos problemas que esta calle.

Sometida a votación la enmienda del Sr. Pelaez, proponiendo que se amplie la
elaboración del proyecto y memoria valorada a la Calle Velazquez, siendo aprobada por
unanimidad.

A la vista de todo lo expuesto y aceptada la enmienda por unanimidad el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:
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Aprobar la moción enmendada, que se tiene aquí por reproducida a todos los
efectos, y en consecuencia proceder inmediatamente en las actuaciones indicadas en la
moción que se tiene aquí por reproducida en la C/ Calvario Viejo y calle Velazquez.

37 MOCIÓN SOBRE REVOCACIÓN ACUERDO 28-2-95 REFERENTE A
LA SUPRESIÓN DE DIVERSOS PUESTOS DE TRABAJO DEL CATÁLOGO.

Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 91.4 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por unanimidad se declara su urgencia y proceder a su debate.

Se procede a la lectura de la moción presentada por el Sr. Chover, a cuyo tenor:
"PRIMERA: El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión ordinaria celebrada

el pasado 28 de febrero del año en curso, procedió a la aprobación por mayoría, de la
moción presentada por diversos grupos políticos con representación municipal, por la
que se proponía la supresión de determinados puestos de trabajo que figuran en el
Catálogo de Puestos de Trabajo de este Excmo. Ayuntamiento de Sagunto.

SEGUNDA: La moción tiene por único fundamento y motivación la existencia de
adscripciones provisionales de diverso personal funcionario a los puestos de referencia, y
que en la relación de estos últimos, no se ajusta, en algún caso,  ni en su denominación,
categoría o personas afectadas, a lo establecido en el mencionado Catálogo de Puestos
de Trabajo; asimismo, a través de la moción presentada, se procede no sólo a la
propuesta de supresión de diversos puestos de trabajo, sino de diversas plazas que
figuran aprobadas en la Oferta de Empleo Público del ejercicio económico 1.994, y que
fueron aprobadas como anexo al Presupuesto Municipal, y en la Plantilla. Por tanto, su
modificación, deberá operarse, tal cual un expediente de modificación presupuestaria,
con sus trámites y ritos inherentes, de acuerdo con lo establecido por el juego de los
Arts. 126.3 del R.D.L. 781/1.986, de 18 de Abril, y 160.4 de la Ley 39/1.988, de 28 de
Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

TERCERA: El Art. 15.d) de la Ley 30/84, de 2 de Agosto, de medidas para la
Reforma de la Función Pública, establece que "la creación, modificación, refundición y
supresión de puestos de trabajo se realizará a través de las Relaciones de Puestos de
Trabajo".

CUARTA: El Art. 31.3) del Convenio y Normas Reguladoras de Relaciones
Laborales entre este Ayuntamiento y el Personal a su servicio, establece que "las posibles
modificaciones de la ordenación, número de los puestos de trabajo o características
contempladas en la plantilla orgánica, una vez aprobada esta, requerirá para hacerse
efectivas la negociación y el acuerdo previo con el Comité de trabajadores"; negociación
y acuerdo que han sido eludidos por completo en el caso que nos ocupa.

QUINTA: La Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, señala, en sede
de su Art. 54, que serán motivados, con referencia de hechos y fundamentos de derecho,
entre otros, los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos; de la elusión
de este requisito formal, da fe la parquedad de la moción presentada.

SEXTA: El Art. 90.1 de la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local exige unos
principios de racionalización, economía y eficacia que difícilmente se logra al suprimir los
puestos de trabajo que figuran como cúpula y referente jerárquico de la organización
técnico-administrativa de los centros gestores de este Excmo. Ayuntamiento; dicha
constatación obligaría a incumplir, consecuentemente, lo prevenido en el Art. 172 del
R.D. 2568/86, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, funcionamiento y
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Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales por lo que se refiere a la exposición de
antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que funden su derecho para la
correcta tramitación de expedientes administrativos.

SÉPTIMA: Igualmente, desconociendo la añeja doctrina de los actos propios, se
ha desatendido el Art. 15.1 de la Normativa aneja al Catálogo  y Relación Municipal de
Puestos de Trabajo -recuérdese: vigente, y aprobado unánimemente-, por cuyo tenor:
"La Corporación Municipal tendrá que elaborar un Plan de Empleo, de  los
contemplados en la Ley 22/1.993, de 29 de Diciembre, de Medidas Fiscales, de Reforma
del Régimen Jurídico de la Función Pública, y de la Protección por Desempleo, en orden
a modificar o suprimir un puesto de trabajo de los contemplados en la Relación de
Puestos de trabajo."; entiende el firmante que éste argumento es decisivo en la cuestión
debatida, y su vulneración, forzará a concluir la nulidad de pleno derecho de la Moción
de 28 de Febrero anterior, dado que tal calificación legal merecen los actos "dictados
prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido" (Art.
62.1.e. de la norma legal "supra" citada, de 26 de Noviembre de 1.992).

OCTAVA: La Ley de 26 de Noviembre de 1.992, articula el instituto jurídico de
la revocación, por medio del cual la Administración puede revocar sus actos previos de
gravamen o que no sean declarativos de derechos, cuando tal actuación no lesione el
Ordenamiento Jurídico
 En su virtud, se propone al Pleno de la Corporación, la adopción del siguiente,

                   A C U E R D O  
ÚNICO.- Acuerdo Plenario por el que se proceda a la revocación del acto
producido como resultado de la Moción aprobada por el Pleno de la Corporación
municipal con fecha 28 de Febrero del año en curso, en virtud de todo lo
expuesto, por no ajustarse a la legislación vigente."

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. CHOVER, manifiesta que la moción
que se aprobó en la sesión del Pleno anterior en la que se suprimian diversos puestos de
trabajo carece de las mínimas normas de legalidad, pretendiendo solicitar un ejercicio de
responsabilidad y reflexión para que se apruebe esta moción y, en su caso, seguir el
procedimiento reglamentario.

El Sr. GARCÍA FELIPE pregunta al Sr. Chover que si la moción anterior carece
de legalidad para qué la someta a la revocación del Pleno. Considera que tendrá alguna
legalidad y se tiene que cumplir, y si no están de acuerdo que la recurran. Por otra parte
indica que no se ha hecho alusión a las adscripciones que el Sr. Alcalde hizo en su día
ilegalmente.

El Sr. ALCALDE replica al Sr. García Felipe que la legalidad o no de un acto la
decidirá el juez, pero esta moción es un procedimiento por el cual el equipo de gobierno
expresa su posición en contra antes de ir al juzgado.

El Sr. ALMOR considera que el Sr. Chover está en su derecho de intentar
revocar un acuerdo municipal, aunque la oposición ha intentado muchas veces que el Sr.
Alcalde revoque decisiones suyas sin conseguirlo. Recuerda que en la última Comisión
de Regimen Interior se solicitó revisar el Catálogo estando de acuerdo la mayoría de las
centrales sindicales, pero el Sr. Chover se negó rotundamente, y ahora pretende que
acepten su criterio.



55

El Sr. CORTÉS considera que no es serio que si hace unos meses se aprobó por
unanimidad el Catálogo de Puestos de Trabajo ahora a algunos grupos no les parezca
bien.

El Sr. ALCALDE concede la palabra al Sr. Belda, representante de la Sección
Sindical de la UGT del Ayuntamiento, el cual expresa su solidaridad con las trabajadoras
de Selesa y reconoce que la oposición municipal vertebrada en torno a EU, CIPS i los
transfugas Sr. Almor y Sr. Alonso tiene una gran coherencia suprimiendo hace un mes 8
puestos de trabajo y ahora 14 en Selesa, y se felicita de que sólo queden dos meses para
el 28 de Mayo por lo que a este paso pueden suprimir todos los puestos de trabajo del
Ayuntamiento y de las empresas municipales. Indica que las razones que argumenta la
oposición no son reales, por lo que hubo una reunión de CCOO y UGT con los
portavoces de los grupos que presentaron la moción en la que les instaron a retirarla
dándole todo tipo de argumentos, pero el Sr. Zaplana dijo la verdadera razón pues dice
lo que piensa: "lo hemos hecho por cojones".

El Sr. ZAPLANA le replica al Sr. Belda que "a palabras necias, oidos sordos".

El Sr. CHOVER contestando al Sr. García Felipe explica que el objeto de
presentar esta moción es para advertir que están incurriendo en una ilegalidad de un
acuerdo nulo que perjudica a terceros con las consecuencias que ello puede conllevar,
solitando por ello que lo retieren. Al Sr. Almor le replica que la modificación del
Catálogo se tiene que negociar con los sindicatos, pero a una reunión conjunta sólo
acudió el Sr. Cortés y el Sr. Chover, sin acudir ningún otro portavoz. Le confirma que él
sí que ha negociado con los sindicatos el Catálogo. Considera que la moción de la
oposición es una cuestión ajena a los intereses de los trabajadores y del Ayuntamiento,
siendo una reacción ante el nombramiento de unas adscripciones provisionales, de forma
que las bases para cubrir los puestos por concurso se presentaron tres veces al Pleno,
votando la oposición en contra.

Sometida a votación la misma, el Ayuntamiento Pleno, por 9 votos a favor del
PSOE y CDS, y 13 en contra del CIPS, IU, PP, Sr. Almor y Sr. Alonso, ACUERDA:

No aprobar la moción arriba transcrita.

38 MOCIÓN SOLICITANDO INFORMACIÓN SOBRE LOS TRABAJOS
ENCARGADOS AÑOS 92, 93 Y 94 A VARIAS EMPRESAS Y MEDIOS DE
COMUNICACIÓN.

Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 91.4 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por unanimidad se declara su urgencia y proceder a su debate.

Se procede a la lectura de la moción presentada por el Sr. García Ortín, a cuyo
tenor:

"Los trabajos de la Comisión de Investigación sobre la gestión de la Fundación
Municipal de Cultura, han puesto de manifiesto numerosas adjudicaciones de publicidad
e impresión de la misma a determinadas empresas, adjudicaciones que, parece ser, no se
han hecho por los procedimientos reglamentarios y que apuntan además una clara
discriminación hacia ciertos medios de comunicación o incluso puede entenderse como
trato de favor hacia otros.
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Así mismo en declaraciones de miembros de estas empresas a la Comisión de
Investigación, se puso de manifiesto que no solo se les encargaban trabajos por parte de
la Fundación Municipal de Cultura, sino también por otros organismos del Ayuntamiento
al parecer con los mismos criterios. Por ello para esclarecer la situación, en aras de la
transparencia de la gestión municipal, proponemos al Ayuntamiento Pleno la adopción
del siguiente acuerdo:

1º.- Instar al Sr. Alcalde-Presidente a que dé las órdenes oportunas a
Intervención del Ayuntamiento y a los organismos autónomos dependientes del mismo,
para que proporcionen, a los portavoces de los grupos que componen el Consistorio, un
listado pormenorizado de todos los trabajos encargados durante los años 1992, 1993 y
1994, a las empresas y medios de comunicación siguiente:

Mayo Estudio Gráfico.
Imprenta Navarro.
Imprenta Martínez.
Diario "Levante".
Diario "Las Provincias".
"El Económico".
Onda Cero.
2º.- Que se acompañe la información sobre los contratos de adjudicación si los

hubiere, o en todo caso que se indique el procedimiento o procedimientos empleados
para dicha adjudicación.

3º.- Que les sea proporcionado esta información a los portavoces de los grupos
en el plazo máximo de dos semanas a partir de su aprobación por este Pleno."

El Sr. ALCALDE pregunta a la Sra. Secretaria si él como Alcalde puede dar
órdenes a los organismos autónomos.

La Sra. SECRETARIA informa que la decisión de información de los organismos
autónomos corresponde a su Presidente/a, y que este escrito se tendría que haber
presentado por registro y no como moción, teniendo el Presidente de cada organismo el
plazo de 5 días para resolver.

El Sr. CORTÉS manifiesta que va a votar a favor de la moción ya que es bueno
recibir información, aunque una cosa es dar solución a un problema y otra crear un
problema para luego hacer la propaganda electoral correspondiente. Recuerda que el
CDS presentó hace un año una moción semejante, ya que detectó que no se realizaba una
distribución justa de la propaganda en la FMC, pero esta moción se ignoró.

Sometida a votación la enmienda presentada, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, acuerda:

Aprobar la moción arriba transcrita que se tiene aquí por reproducida a todos los
efectos.

RUEGOS Y PREGUNTAS
El Sr. ZAPLANA indica que en una reunión del Consell Agrari con el

representante de la Asociación Comarcal de Agricultores se le pidió que gestionara el
tema de la nueva recalificación de unos terrenos de rústica a urbana, en la cual el oficial
mayor dijo que los particulares tenían razón en sus reclamaciones, y se acordó que se
paralizaran los recibos con las nuevas valoraciones, por lo que pregunta, cómo está este
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asunto. Respecto a la ciudad dormida tiene entendido de que está pendiente el cobro del
agua, por lo que en aras a tener más ingresos ruega que se agilice este tema para que
todo el mundo pague el agua.

El Sr. MOROS, ruega más vigilancia por parte del Ayuntamiento en las ofrendas
de flores por Fallas.

El Sr. PELÁEZ pregunta en qué situación y fase se encuentran las obras en la
Ciudad Dormida. Respecto a la C/ Palmereta hacia la rotondo de la IV Planta, ruega se
proceda a su alumbrado.

El Sr. CORTÉS lamenta la poca sensibilidad del Sr. Alcalde respecto a la
educación vial, por lo que ha impedido que el responsable del Ayuntamiento en
educación vial haya podido asistir a un Congreso.

La Sra. ALEPUZ, respecto a las procesiones de Semana Santa, ruega que el
Ayuntamiento estudie la forma de evitar que se ensucien las calles de cera o se realicen
los tramites correspondientes ya que repercute en los gastos municipales aunque sean
pocos. Respecto a la celebración del Homenaje al General Rojo, ruega que se realicen las
reuniones necesarias para que en la celebración todos estén informados de su desarrollo.
El Sr. Alcalde le contesta que si es posible durante esta semana tendrá lugar una reunión.

El Sr. ALMOR, respecto al acuerdo del Pleno donde se instaba a la Conselleria
para la realización de una serie de obras prioritarias en los Colegios Begoña, Maestro
Tarazona y San Vicente, ruega que se informe al Pleno a través de la Comisión de
Enseñanza, a la cual su delegado no asiste, sobre las gestiones realizadas, sus
posibilidades y cómo se avanza.

El Sr. TABARÉS, contestando al Sr. Peláez, le informa que tendrá lugar una
reunión con representantes de la Ciudad Dormida, el Instituto Valenciano de la Vivienda,
el responsable del estudio arquitectónico de la Universidad Politécnica y el Ayuntamiento
para la presentación de las propuestas del estudio. En cuanto a la iluminación de la
rotonda de acceso a la IV Planta, indica que confluye una carretera de la Diputación con
la carretera del Ministerio, solicitando reiteradamente que ambos organismos ejecuten las
obras del alumbrado, ya que es costoso para el Ayuntamiento. Explica que se van a
instalar dispositivos de iluminación y pivotes reflactantes para intentar mejorar la
señalización de la rotonda.

La Sra. PIN informa que dos días después del acuerdo en el Consell Agrari el Sr.
Vilalta se reunió con un representante de Gascosa y con el Sr. Alcalde, por lo que el Sr.
Alcalde convocó a los ténicos de Rentas, Intervención y Urbanismo para adoptar
medidas, y la directora provincial del Catastro se reunirá esta misma semana con técnicos
del Catastro y del ayuntamiento. Respecto al tema del agua, contesta que se intentará
agilizar lo más pronto posible. Al Sr. Moros le responde que ha habido un malentendido
entre la Junta Fallera y el Ayuntamiento, por lo que la Junta se encargaba de poner un
guardia jurado. A la Sra. Alepuz le informa que se están ultimando los preparativos para
el Homenaje al General Rojo.



58

El Sr. ESPARZA, contestando al Sr. Almor, le dice que no debe sorprenderle
que ni el Delegado ni ningún miembro del equipo de gobierno asistiera a la Comisión ya
que el grupo socialista estaba en contra de la creación de esta Comisión por lo que la
consideraba innecesaria y sustraía al Consejo Escolar Municipal competencias. Le
informa que el 14 de Diciembre se envió a la Dirección Territorial copia del acuerdo
plenario junto con los dossiers de los colegios Begoña y Maestro Tarazona.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión,
siendo las cero horas y cinco minutos del día 29 de Marzo, de todo lo cual, como
Secretaria, doy fe.

CÚMPLASE: EL ALCALDE

ANEXO AL ACTA: INTERVENCIONES DEL PUBLICO
Un ciudadano del público, Sr. Morcillo, solicita que los plenos se agilicen más.

Respecto a la supresión de puestos de trabajo, indica que podrían haber traido un
informe de los servicios jurídicos del Ayuntamiento, y si es ilegal que se niegan a
cumplirlo. Respecto a las fallas, dice que por lo que se escribe en las mismas algunas
personas pedirán fallas en castellano. En cuanto al paseo marítimo, su asociación de
vecinos pidió que no se vuelva a reponer el alumbrado puesto que algunas personas
rompen las lámparas. Recuerda que hace un año su asociación de vecinos pidió dedicar
una plaza al Sr. Angel Perales, entendiendo que es una falta de sensibilidad.

El Sr. TABARÉS explica que el alumbrado público del paseo marítimo está
sufriendo importantes actos vandálicos, destrozando 49 luminarias y 6 columnas, no
siendo un alumbrado antivandálico sino muy débil. El presupuesto para reponer este
alumbrado es de 1.100.000 ptas. de forma que el Ayuntamiento no está dispuesto a hacer
repetidamente renovaciones del alumbrado. Por lo que van a intentar en la medida de lo
posible ir haciendo pequeñas intervenciones para renovar el alumbrado antiguo por uno
nuevo antivandálico. Respecto a la plaza dedicada a Angel Perales le dice que está
mucho mejor de lo que estaba, y el único problema es el de nomenclatura.

La Sra. PIN respecto al tema de "llibrets" de las Fallas dice que la FMC no tiene
nada que ver. En cuanto a la plaza indica que en la Comisión de Toponímia no habia
forma de plantear el tema, y reconoce que se le ha olvidado traer este asunto por una
moción, comprometiendose a traerlo en el próximo Pleno.

Otro ciudadano del público, Sr. López Varquero, pregunta al Sr. Esparza si se
tiene previsto reanudar las negociaciones sobre el Convenio colectivo de las empleadas
de la Fundación Municipal de Comedores. Al Sr. Alcalde le pregunta si tiene
conocimiento de si por parte del Ayuntamiento ha dado alguna orden o instrucciones a la
empresa Sausa para que no se continue la negociación del Convenio colectivo o no se dé
ningún paso en el tema de la SAG. En cuanto a Selesa, propone a todos los grupos
municipales tener una reunión para el próximo jueves.
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El Sr. ALCALDE le dice que el equipo de gobierno no tiene ningún problema de
hacer esta reunión en el Ayuntamiento.

El Sr. ESPARZA contesta que sí que se tiene previsto reanudar las
negociaciones.

El Sr. ALCALDE contesta, respecto a Sausa, que no le consta que se haya
enviado ningún escrito.

Otro ciudadano del público, Sr. Ruiz, delegado sindical de UGT de Sausa, donde
entró a trabajar en el año 86, donde está trabajando hace 4 años con contratos basuras.
Al Sr. Ortín le recuerda la reunión que tuvo con los vecinos y donde le dijeron qué
querían para la plaza de la Morería, por lo que Romeu también se puede ocupar para la
EPA.


